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PONTOS DE SDSGRICI0N.

S il M ad rid  , e n  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn P r o t in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
Sn P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscR icioN Es PARA LA G acetá  s0 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia s-e remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la Gacsta de Madrid .

PRECIOS Di^üSCRICION.
M ad rid   ..............  p o r  un m es .......................................................  4
P rovincias, inclusas las Islas j m eses  ...

B a le a r e s  y C an ar ias  ¡ m eses   3 9  »
' Por un ano....................... ..............

U l t r a m a r     Por tres m eses ........................... * 2S
E x t r a n j e r o   . Por tres m e s e s ..   ..............................................   3 5

E l pago de las suscric iones será adelantado.
L os ejem plares su e lto s , atrasados y  corr ien tes, se venden  en  e 

despacho de lib ros á 50  céntim os d e  peseta cada u n o , lib res de todo  
d escu en to . \

Las reclam aciones por ex tra v íe  de lo s  ejem plares de la Gaceta 
serv irá n  á lo s  suscritores dentro de lo s  plazos sigu ientes:

M a d r id , ocho dias.— P ro v in c ia s , un  m es.— Ultram ar y extranjero 
tres m eses. Pasados estos p lazos sólo se serv irán  a l precio de venta! 
com o ejem p lares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA G U E R R A .

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MX.NISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Eln el distrito de las Ph'ovincias Vascongadas no ha ocur- 
fiáo novedad.

En Cataluña el Coronel Rokiski con su columna logró dar 
alcance entre la Selva y Alba á la facción T ris tany , causán
dola cinco muertos y heridos, y cogiendo arm as, municio
nes, bagajes y varios efectos de guerra.

En el resto de la Península se disfruta tranquilidad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de Cervera, de los cuales resu lta:

Que á nombre de D. Jáime O liva, Gura párroco de la 
iglesia de la ciudad de Cervera, se presentó en el referido 
Juzgado con fecha 17 de Diciembre de 1870 interdicto de 
recobrar un  terreno contiguo á la expresada ig le s ia , que 
sirve de paso para  u n a  p u erta  de en trada  á la m ism a por 
la parte  del callejón com prendido en tre  ella y el edificio de 
la U niversidad , del cual han  hecho uso constan te los feli
greses, así como el derecho de no ser in te rru m p id a  la luz 
que en tra  por cinco ven tanas que la iglesia tiene al citado 
callejón, cuya posesión ha  sido p ertu rb ad a  por haberse 
levantado por D. Juan  O livares una pared que c ierra  el 
expresado terreno  y qu ita  la luz al referido templo:

Que sustanciado el in te rd ic to  sin  audiencia del despo
jan te  , y p restada la correspondiente inform ación, dictó el 
Juez au to  restitu ío rio , del cual apeló D. Juan  Olivares para 
ante el T ribunal superior :

Que en este estado, el G obernador de, la p rov incia de 
Lérida, á instanc ia  del iÁyuntamiente de Cervera, de con-'' 

. form idad con el parecer de la Comisión provincial, requ i
rió de inhibición al Juzgado con fecha 9j9j de Marzo de 1871, 
exponiendo que el A yuntam ieuto de Cervera, en v ista  de 
que el terreno  cuestionado form aba un  rincón que servia 
para depositar carros, piedras y b asu ra s , y con el fm de 
que desapareciera el aspecto desagradable que p resen taba 
de continuo , hab ía  acordado en sesión de 4 de Diciem bre 
de i 870 seguir la pared de dicho ja rd ín  h as ta  la línea que 
describe la casita  del V icario por la calle de las Vírgenes, 
cerTándola en este punto, cuya pared h ab ría  de constrp irse 
h as ta  la a ltu ra  de 10 á 1^ p iés, dejando un a  puerta  para 
en trada  y salida á la capilla de los Angeles ó San José de 
la iglesia de San A ntonio A bad y el ja rd ín  de la estam pa, 
y fundándose en que al d ic tar la expresada M unicipalidad 
ta l acuerdo obró dentro de sus atribuciones, pues á los 
A yuntam ientos com pete decidir y resolver sobre, la aper
tu ra  y alineación de calles y plazas, y en "general acerca de 
obras públicas del M unicipio: en que D. Juan  O livares no 
obró por derecho propio al e jecutar las obras acordadas 
por el A yuntam iento , sino en representación y por delega
ción de este, y en que los Juzgados y T ribunales no pue
den adm itir n inguna clase de in terd ictos contra las p rov i
dencias adm in istra tivas de los A yuntam ientos y Alcaldes 
dictadas dentro  del círculo de sus a trib u c io n e s , com pren
diéndose en esta prescripción á los agentes designados por 
los mismos para  ejecutar sus acuerdos; citando, por últim o, 
el a rt. 5^, párrafo tercero y 57 de la ley orgánica m unicipal 
de 31 de O ctubre de 1868 , y el 16, párrafo prim ero de la 
provincial de igual fecha:

Que el Juzgado sustanció el incidente de competencia, 
y después de mandar por su providencia de ^7 de Abril 
de 1871, y á petición de una de las partes en el interdicto, 
se uniese á los autos una escritura de censo, se declaró 
con-jijetente, tomando por fundamento que la obra practi
cada impide el ejercicio de los derechos de servidumbre 
de paso y luces adquiridos por la iglesia y feligreses de

ella: que el referido Olivares no obró por delegación del 
Ayuntamiento sino por derecho propio: que la autoriza
ción concedida por la Municipalidad de Cervera no tiene el 
carácter de providencia administrativa; y que habiendo 
interpuesto el Olivares apelación de la sentencia dictada 
en el interdicto, se sometió á la jurisdicción ordinaria:

Que por la parte del despojante y por el Promotor fiscal 
del Juzgado se pidió la suspensión de los efectos del auto 
del Juez hasta que se celebrase la vista del incidente que 
no se habia verificado, cuya pretensión fué denegada; y 
habiéndose apelado de la providencia denegatoria, se re
mitieron los autos á la Audiencia del distrito, cuya Sala 
primera, aceptando los fundamentos del auto apelado, y 
considerando que el acuerdo del Ayuntamiento de Cervera 
no fué aprobado por el Gobernador ni por la Diputación 
provincial hasta el 11 y 16 de Febrero de 1871, y que no 
se pidió por las partes señalamiento de dia para la vista, 
declaró no haber lugar á la inhibitoria propuesta:

Que el Gobernador insistió en su competencia, de con
formidad con la Comisión provincial, alegando que si bien 
se procedió á la ejecución del acuerdo del Ayuntamiento 
ántes de que este hubiese sido revestido de las solemnidades 
que la ley exige, se subsanaron las faltas cometidas, y estas 
á lo sumo constituirían un abuso que la Administración 
tendría que corregir: que el hecho de haberse sometido 
el Olivares á la jurisdicción del Juzgado no desvirtúa el 
derecho para repetir contra el Ayuntamiento como dele
gado suyo, teniendo este el deber de sostener sus prero- 
gativas y atribuciones, y que si por el acuerdo de la Mu
nicipalidad se lastimasen derechos de un tercero, por ser
vidumbres ú  otros conceptos, queda expedita la acción 
para hacerlos valer en la forma procedente:.

Que por consecuencia de esta contestación rem itieron 
ám bos contendientes á la Superioridad sus respectivas ac
tuaciones, resultando el presente conflicto:

V ista la subdivisión Í9 del párrafo prim ero y el párrafo 
segundo del art. 67 de la ley m unicipal de ^0 de Agosto 
de 1870, en las cuales se consignan las aírib iiciones de los 
A yuntam ientos para  acordar cuanto sea referente á la 
apertu ra , alineación de calles y plazas y de toda clase de 
vías de com unicación, y sobre policía u rb an a  y ru ra l, en 
su referencia al órden y v igilancia de los servicios m u n i
cipales establecidos, cuidado de la v ia pública en general, 
y lim pieza, h igiene y salubíádad del pueblo:

V isto el a rt. 77 de la expresada le y , que declara que 
todos los acuerdos de los A yuntam ientos 011 asuntos de su 
com petencia son inm ediatam ente ejecutivos, salvo los r e 
cursos que la m ism a determ ina y la excepción que se hace 
en su a rt. 99 :

Visto el a rt. 84 de la rcxQ'rida ley, según el cual los Ju z
gados y T ribunales no ad m itirán  in terdictos con tra  las 
providencias ad m in istra tiv as  de los A yuntam ientos y Al
caldes en los asuntos de su com petencia :

Visto el art. 58 del reglamento de ^5 de Setiembre 
de 1863, el cual previene que el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba el exhorto, sus
penderá todo procedimiento en el asunto miéntras no se 
termine la contienda por desistimiento del Gobernador ó 
por decisión superior, so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, que dispone'que 
una vez citadas las partes para la decisión del incidente, 
el Juez señalará dia para la vista del artículo de com pe
tencia, después de la cual proveerá auto motivado decla
rándose competente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que el acuerdo dictado por el Ayuntamiento de 

Cervera sobre alineación del callejón comprendido entre 
la iglesia de San Antonio ikbad y la Universidad y parte 
de la calle de las Vírgenes hasta la casita del Vicario, 
tiene por su naturaleza el carácter de providencia admi
nistrativa:

99  Que si al llevar á ejecución el referido acuerdo, se 
han lastimado derechos legítimos de un tercero derivados 
de las servidumbres de paso y luces, cuya defensa se vie

ne sosteniendo por el Párroco de San Antonio Abad, esta 
circunstancia no altera el carácter de aquel acuerdo, pu* 
díendo además el expresado Párroco utilizar los debidos 
recursos dentro de la esfera de la Administración para 
hacer respetar los derechos que sustenta:

Y 3.° Que contra las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su com 
petencia, no deben^admitirse interdictos por los Juzgados 
y Tribunales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración, y lo acordado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

M a n tie l  Rnlas Z o r r i l l a .

3 0  o  o  o  o  C 0 0  »«=a«

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Manuel Gómez M arín, Jefe de la Sección de Gracia y Jus
tic ia  del M inisterio de U ltram ar y cx-Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle  Jefe superior de A dm inistración, 
Subsecretario  del referido M inisterio.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D EO .
El Ministro de Ultramar,

SstmaFíI® SSasseí y  A rS Im e.

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Manuel de Pereda y Amorin,. 
Jefe de A dm inistración de prim era clase, Ordenador cen
tra l de Pagos de la isla de Cuba; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado el expresado 
cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de .mil ochocientos 
setenta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Üiíramar, 

íS sliiaríño  y  A ríilm e .

TRIBU N AL tuPREMO

Sala p rim era .
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Jlüío de 187^, en los 

autos seguidos en el Tribunal de Comercio, y por su extinción 
en la Alcaldía mayor de la Catedral y Sala primera de la Au
diencia de la Habana por D. Miguel Micalefe Puig con D. Ce
lestino Ruiz. del Hoyo sobre pago de 16.730 escudos, valor de 
3.000 botijas de aceite; autos que penden ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el demandado contra la- 
sentencia que en 13 de Octubre de i 870 dictó la referida Sala::

Resultando que D. Miguel Micalefe Puig, con noticia que 
tuvo de que iba á ausentarse de la Habana el D. Celestino Ruiz. 
del Hoyo, solicitó en 4 de Agosto de 1868 ante el Alcalde ma
yor del distrito de Guadalupe la interdicción de la salida de 
aquel miéntras no dejase constituido un representante que ga
rantizase las resultas del juicio que establecía para el pago de 
8.373 pesos, valor de 3.000 botijas de aceite que le habia"ven
dido en 9 de Junio de aquel año; y al efecto, además de acom
pañar la cuenta del importe de dicho artículo que le habia 
pasado y no pagado en SO del propio mes de Julio y la certifi
cación de haber intentado el correspondiente juicio concilia
torio, ofreció información que le fué recibida con los testigos: 
D. Daniel Martínez, D. Nicolás Cabrera y D. Angel Anglada» 
quienes afirmaron como cierto que el D. Celestino Ruiz del. 
Hoyo compró al Micalefe Puig las 3.0CX) botijas de aceite por 
el valor que especificaba la cuenta que presentaba, y cuya 
mercancía y peso le fué entregado á su satisfacción sin que se 
la hubiese satisfecho: constándoles al primero por haber pre
senciado el contrato, habiéndoselo entregado y confrontado. 
hasta quedar conforme con la cantidad, y constándole igual
mente que no habia sido pagado: al segundo por haber qme- 
senciado la venta del aceite; y al tercero por haber presencia
do la entrega en la morada de D. Miguel Puig, habiendo la 
rotura de 43 botijas y haber además presenciado el contrato^ 
constándole que no se lo habia abonado á Puig:
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Resultando que acordado el entredicho de la salida y al
zado después á consecuencia de la ñanza dada por Rniz del 
Hoyo, propuso el D. Miguel Micalefe Puig su actual demanda 
ante el Tribunal de Comercio en del mismo mes de Agosto 
de 1868, pretendiendo que se condenase al D. Celestino Ruiz 
del Hoyo á que le pagara los 16.760 escudos ^00 milésimas 
que le adeudaba como precio del aceite que le compró en 9 
de Junio de 1868 con más los intereses, según lo disponía el 
artículo 376 del Código m ercantil; y para ello, haciendo mé
rito de los antecedentes expuestos, alegó que los mismos le 
daban el derecho para presentarse ante el Juzgado de comercio 
á fin de que se mandase al D. Celestino Ruiz del Hoyo le sa
tisficiese la cantidad de 16.760 escudos milésimas que cons
tituían el precio de las 64.621 libras y 12 onzas contenidas en 
las 6.000 botijas de aceite que en 9 de Julio de aquel año 
compró al demandante ; y que sobre este hecho que daba base 
al contrato de venta, ninguna excepción tenia que oponer el 
comprador que recibió á su satisfacción contada y pesada la 
materia objeto de la operación, ajustando su precio á 4 pesos 
la arroba; por lo cual y con la m ira de alcanzar el pago de 
la cantidad indicada y sus intereses al tipo corriente, desde el 
20 de Julio hasta la fecha en que se verificase lo que seria 
objeto de oportuna liquidación, deducida en forma la acción 
de venta que n ad a  del contrato consumado contra el D. Oe- 
íestino Ruiz del Hoyo, y por los intereses la personal que le 
daba el art. 376 del Código m ercan til:

Resultando que al contestar la demanda, después do resuelto 
cierto artículo, D. Celestino Raiiz del Hoyo se limitó á negarla 
pretendiendo luego^ en la súplica que se declarara sin lugar, 
condenando al demandante á perpetuo silencio y pago de todas 
las costas; y al efecto expuso que no adeudaba á MicalefePuig 
suma alguna, y que alegando este la existencia de un contrato 
en cuya virtud reclamaba, estaba obligado á presentar el do
cumento público ó privado por donde constase según la ter
minante prevención del art. 238 del Código de Comercio, toda 
vez que reclamaba más de 1.000 rs., sin lo que, con arreglo al 
artículo citado, su demanda no podia producir fuerza obligato
ria  c iv il: que al expresar Ruiz del Hoyo que no adeudaba 
cantidad alguna ni estaba obligado á pagarla á Micalefe Puig, 
bien sabia este que aquel decia la verdad, y que en su dia la 
prueba vendría á comprobarlo:

Resultando que presentados los escritos de réplica y dupli
ca en que las partes insistieron en las pretensiones referidas, 
se recibió el pleito á prueba, practicándose en su término las 
respectivamente articuladas, ratificando á instancia del de
mandante en todas sus partes los testigos D. Nicolás Cabrera 
y D. Daniel Martínez cuanto tenían manifestado en sus decla
raciones prestadas en la información de que se ha hecho mé
rito ; añadiendo el primero que sólo sabia que Ruiz del Hoyo 
compró el 'aceite, pero que ignoraba si fué pana otra persona 
según tenia declarado ; y el segundo que el contrato fué he
cho por Ruiz del Hoyo para sí y no para otra ninguna per
sona, verificándose en los primeros días de Julio de 4868, se
gún lo tenia manifestado:

Ptcsultando que el demandado para su prueba presentó in 
terrogatorio de repreguntas á que contestaron D. Angel Angla- 
da, D. Nhcolás Cabrera y D. Daniel M artínez, testigos del ^in
formativo del demandante corno queda referido, expresando el 
primero que no sabia nada del contrato ni la h o ra , lu g ar, ni 
personas que lo presenciaron: que lo único que sabia era que 
D. Miguel Micalefe Puig le dijo que tenia vendida una partida 
de aceite á D. Celestino Ruiz del Hoyo sin indicación de pre
cio ni número de botijas: que como no estaba enterado del 
precio y demás condiciones sólo sabia que Pmiz del Hoyo no 
habia pagado poi'que existia este pleito; y que no' siendo de
pendiente de Puig ni teniendo conocimiento de sus negocios, 
no podia saber si Ruiz del Hoyo habia pagado ó no: que la 
venta fué al contado según la noticia que le dió Puig, V que 
sólo sabia por haberlo presenciado que la entrega del acmte se 
íiizo á Hoyo: el segundo , que no tenia presente la fecha del 
contrato aunque sí fue en el mes de Julio de 4868, en la calle 
de Cuba, núm. 26, al mediodía, hallándose presentes varias 
personas que no recordaba: que ignoraba los precios á que se 
vendieron las botijas de aceite, noraue no siendo negocio quef 
le interesara al declarante c ') íi;‘,] i'll’r'P.in r̂ yin¡ fnnío I 
presente el número de bo i 
del Hoyo no habia pagado r 
tenia maiiiie-^l > la en su pr i c 
tuviesen cuímI-s pondiejúí I i  
que Pui'j n oci -odor en 1  ̂ c
cero, que el contrato de venta tuvo lugar en los primeros dias 
de .Julio de 4868, sin recordar precisamente la fecha, quedando 
ajustado el aceite y confrontado de conformidad ol día 40 del 
mismo mes y año y celebrándose el centrado en la calle de 
CuIjU, nuin. 26, como al mediodía; y que aunrjue no reccrdadoa/ 
bien creía que estaban presentes D'! Nicolás Cabrera y D. An
gel Anglada: quc_ creia que todas las botijas de aceite fueron 
vendidas á un mismo precio que no recordaba cual fu e , cre
yendo que el contrato fué de 6.000 botijas: que le constalk que 
Ruiz del Hoyo no habia pagado porque el declarante fué quien 
hizo la cuenta y se la cntreg0ó. Puig paiva que la cobrase y 
este volvió con ella manifestando que no la habia podido co
brar porque Ruiz del Hoyo le oponía excusas injustificables: 
que la venta se estipuló al contado y al precio que convinie
ron y no recordaba, como tampoco ninguna otra'condición: 

Resultando que seguido el juicio por sus trámites la Sala 
prim era de la Audiencia, por sentencia de 46 de Octubre de 4870 
confirmatoria con las costas de la del Alcalde mayor, declaró 
con lugar la demmnda establecida por D. Miguel Micalefe Puig; 
y en su consecuencia condenaba á D. Celestino Ruiz del Hoyo 
á que en el término de tercero dia diese y pagase la cantidad de
mandada de 46.760 escudos 200 milésimas, con más los intereses 
de demmra desde el dia 49 de Julio de 4868 hasta el en que 
verifique el pago :

Y resultando que D. Celestino Ruiz del Hoyo interpuso re
curso de casación porque en su concepto se hablan infringido:

id  La ley 44, tit. 46, Partida 3.b y la doctrina consignada 
por este Tribunal Supremo en sentencia de 8 do Junio de 4866 
que establece que según las reglas de la sana crítica no debe 
estimarse probado un hecho sólo por testigos con tacha legal 
por cuanto el fallo consideraba que el demandante habia jus
tificado la existencia del contrato de compra-venta que dió 
causa al pleito con las tres declaraciones de la información, ra
tificadas dos de ellas en el término de prueba sin haber tenido 
en cuenta que los testigos de quienes procedían se contradecían 
asimismo al contestar las repreguntas que les hizo el deman
dado, y que esta contradicción constituia tacha legal conforme 
á  la citada ley, la cual, aunque modificada por el art. 347 déla 
ley de Enjuiciamiento civil según decisiones de este Tribunal 
Supremo, no habia sido derogada, puesto que en rigor la crítica 
racional se encontraba en ella:

2.® La ley 4.®, tít. 44, Partida 3.R que dispone que el de
mandante pruebe su acción , y que no haciéndolo, deben dar 
quito al demandado de aquella cosa que mo fué probada contra 
é l , .por cuanto.se daba por probada la demanda con testigo^s, 
cuyos dichos los invalidaba la ley por contradictorios:

Y 3P El a r t . , 238 del Código de.Comercio,, puesto que pa- 
mnáo el interés deJaódemanda de 1,000 rs, no se habia hecho

que.
i precio, y no tenia 
fiuo sabia que R.uiz 
Jte por la razón que 
u: que ignoraba que 

áan , y que sabia 
i ahpuian: y el te r-

contrato por escrito , circunstancia necesaria é indispensable 
para que los de mayor cantidad produzcan obligación civ il, y 
siendo por lo tanto de 16.760 escudos 200 milésimas el con
trato de compra-venta en que basaba la demanda, habia debido 
reducirse á escritura pública ó privada en cumplimiento del 
artículo 237 del Código m ercantil, pues de otro modo, según 
el 238, no tenia fuerza obligatoria:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm in de 
Muro: ........

Considerando que apreciada por la Sala sentenciadora, no 
sólo la prueba testimonial sino la documental traida á los au
tos por uno y otro litigante, no ha infringido la ley 44, tít. 46 
de la Partida 3.®, que sirve de primer fundamento al recurso, 
ya porque no se citan ley ni doctrina legal que haya que
brantado al formar su criterio, ya porque la expresada ley 41 
se refiere á lo que debe hacer el juzgador cuando los dichos 
de los testigos de una parte sean contrarios á ' los de la otra, 
caso distinto del ac tual, en que se han tomado en considera
ción diferentes medios probatorios, siendo por lo tanto impro
cedente el motivo de casación apoyado en la ley referida:

Considerando que habiendo suministrado el demandante 
prueba de testigos y documentos, y declarado la sentencia en 
vista de ellos que el actor ha justificado la existencia del 
contrato de 9 de Julio de 1868, no ha podido infringirse la 
ley 4.®, tít. 44, Partida 3.®, que dispone que cuando el actor 
no prueba su acción, se dé por quito al demandado, apare
ciendo por lo mismo evidente la inoportunidad y la contradic
ción que contiene este motivo cotejado con el resultado de los 
autos:

Considerando, sobre el tercero y último fundamento, que 
el art. 238 del Código tampoco ha sido infringido, porque dis
poniendo que los contratos de comercio por cantidad mayor 
de 4.000 y 3.000 rs., en los casos que expresa el 237, se reduci
rán necesariamente á escritura pública ó privada sin lo cual 
no tendrán fuerza obligatoria civil, se halla Cumplida esta cir
cunstancia con la factura del folio 4.“ justificada por los tes
tigos presenciales al contrato comprensiva de número de boti
jas de aceite que recibió el demandado y el precio convenido  ̂
á pagar al contado, todo lo que confiesa el recurrente, aunque  ̂
excepcionando que no recibió el aceite por cuenta propia, sino 
como apoderado de un tercero, particular que no sólo no pro
bó, sino que se demostró documentalmente su inexactitud, sien
do también de desestimar este último motivo de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Celestino Ruiz 
del Hoyo, á quien condenamos en Jas costas y á la pérdida de 
la cantidad de 4.260 pesetas que depositó, que se distribuirá 
con arreglo á la ley; y líbrese la correspondiente certificación 
á la Audiencia de la Habana.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firma- 
mos.=M auricio García.=José M. Oáceres.=Laureano de A r- 
rieta.=José Ferm in de Muro.-=Benito de Posada H errera .=  
Ramón Díaz Vela^=Victoriano Oareaga.

Publicación.-=Imida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Julio de 1872.=Dionisio Antonio de Puga.

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto, con las costas; comuniqúese esta de
cisión á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y íirmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=M anuel 
Leon.=Fernando Perez de R ozas.^Francisco de Vera.=Diego 
Fernandez Cano.=Luis Vázquez Mondragon.=Oríspulo García 
Gómez de la Serna.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. IjUÍs Vázquez Mondragon, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 4.“ de Julio de 1872.==Licenciado Oárlos Bonet.

S a la  s e g u n d a .
En la villa y corte de Madrid, á id  de Julio de 4872, en el 

expediente núm. 4.700 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Antonio Zafra Hernández, 
Manuel García Proraclieco, Juan Gabriel Guerra Aogales, An
tonio Fernandez Psarbers y Juan José Ijara Moriesen:

4." Resultando que en 44 de Setiembre de 4870, celebrán
dose feria en Barcarrota, partido de Jerez de los Caballeros, 
los cinco recurrentes y otros, ébrios, armados de navaja y palo,' 
y provocando cuestión con todos, tuvieron una con un "foras
tero á quien persiguieron, y retrocediendo á ios puestos de la 
feria, se les acercaron los hermanos iVntonio y Manuel Reyes, 
y trataron de disuadirles con buenas razones para que no ri
ñeran con nadie, pero léjos de ello les cercaron y acometieron, 
tirándoles golpes, persiguiendo al Antonio, ya herido, ^con 
animo de reinatmde, como en efecto espiró á poco, observán
dole dos lesiones en la cabeza y n tr a  en la nalga izquierda que 
interesó la arteria femoral y produjo la muerte; é instruida la 
oportuna causa se produjeron los procesados con notable con
fusión y divergencia, atribuyéndose recíproeamente haber 
causado las lesiones que ocasionaron la muerte de Zafra:

2.° Piesultando que la Sala de lo crimimal de la Audiencia 
de Cáceres, imr sentencia de 17 de Abril de 4872, entre otras 
cosas declaró que los hechos expuestos constituian el delito de 
homicidio con la circunstancia atenuante de embriaguez ha
biendo tomado en él la participación de autores los cinco recur
rentes, y en su virtud, conforme á las artículos 449, circuns
tancia 6." del 9-h regla 2." del 82 y otros concordantes deí Có
digo penal vigente, les condenó en 42 años y un ella de reclu
sión á cada uno, accesoria, indemnizajCion pnr partes ignales 
de í .2»30 pesetas a los herederos del diiunto Reyes, y en cinco 
novenas partes de costas:

o. Resultamdo que con era la anterior sentencia y é, nom
bre dn Antonio Zaira y consortes se interpuso recurso de ca
sación, apoyado en los casos 3." y 4d de la ley de 48 de Junio 
de 4870, y alegando como infringidos el art. 419 del Código 
penal reformado, porque cometido el homicidio en la forma 
que resultaba, debió aplicarse el 420, y además en cuanto á tres 
de los procesados por haber calificado á todos de autores del 
delito, y comprendidos en dicho art. 449 en su relación con 
el 44, siendo así que recibiendo Reyes dos únicas lesiones, sólo 
con venia aquella calificación á dos de los reos y á los demás 
como cómplices era aplicable el art. 46 en su relación con el 68, 
y la circunstancia atenuante apreciada:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon :

id Considerando que según el art. 43 del Código penal en 
su num. 4. , son autores los que toman parte directa en la eie- 
cucion del hecho:

2. Considerando que de los consignados y admitidos como 
probados en la sentencia, que son los que debe aceptar este 
Tribunal Supremo, resulta que los recurrentes cercaron, aco
metieron y dieron golpes con las armas que llevaban al difunto 
Reyes: ^
• aunque no aparezca suficientemente
justmcado quienes fueron los que causaron la m uerte , según 
los hechos consignados en la sentencia, sí lo está, por el con
trario que todos tomaron parte directa en el suceso, siendo por 
lo tanto coautores en el delito de homicidio comprendido en 
el art. 449 del Código penal, y no en el 420, puesto que no 
mediaron los requisitos y circunstancias prevenidos en el 
mismo:

4.® Considerando, por consiguiente, que no existen méritos 
legales para Ja a.dmision del recurso;

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Julio de 4872, en el 
el expediente núm. 4.626 que ante Nos pende sobre admisión 
del recurso do casación propuesto por Gregorio y Pedro Alon
so y Teco:

1.*’ Resultanclo qiu^ sobro las cinco y media de la mañana 
del 2i de Febrero de 4874, al salir al corral, como tenia de 
costumbre, la criada de Ensebio Fraile, vecino de Castrover- 
de, fué sorprendida por tres ó cuatro hombres desconocidos 
armados de trabucos y puñales, y después de haberla sujetado, 
se dirigieron á la habitación de Fraile, obligándole con ame
nazas de muerte á que les diese el dinero que tenía, por lo 
cual les entregó un puchero con unos 71.000 rs. en oro, y li
gándole los piés y manos, tanto á Ensebio Fraile como á su 
criada, los dejaron al marcharse en la cocina:

2.° Resultando que instruida causa en el Juzgado de pri
mera instancia de Villalpando, y remitida en consulta á la 
Audiencia de Valladolid, la Sala de lo criminal do la misma, 
en sentencia de 44 de Febrero del presente año declaró que el 
hecho probado constituia el delito de robo con armas en lu
gar habitado con escalamiento, por valor que excede de 600 
pesetas, del cual eran autores, entre otros que no figuran en el 
recurso, Gregorio y Pedro Alonso, sin circunstancias aprecia- 
bles; y en su consecuencia, vistos los artículos del Código pe
nal reformado 624, 82 y demás de aplicación ordinaria los con
denó en 42 años de presidio mayor á cada uno, inhabilitación 
absoluta temporal en toda su extensión y al pago de dos quin
tas partes de costas:

3.“ Resultando que contra esta sentencia se lia intciqmesto 
recurso de casación por infracción de ley á nombre de los 
procesados Gregorio y Pedro Alonso Teco , fundándolo en el 
caso 6.2 del art. id  de la ley de 48 de Junio de 4870, y ale
gando que por no haber concurrido circunstancia alguna apre- 
ciable en la perpetración del delito de que se trata, debió im 
ponérsele la pena señalada, al mismo en el grado medio, y por 
lo tanto al imponerla en el máximo infringió Ja regla 2.® del 
artículo 84 del Código penal :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon :

4.“ Considerando que con arreglo al art. 624 del Código pe
nal en su párrafo primero, el robo (mmetido con armas en casa 
ó lugar habitado y coa escalamiento se castiga con la ]iena 
de presidio mayor en su grado medio á cadena temporal en e! 
mínimo si el valor de ]<as efe.ctos robados excediese de 600 
pesetas:

2.° Considerando que la pena de 42 años de presidio mayor 
impuesta á los recurrentes se halla dentro del grado medio de 
la que la ley señala para el delito cometido, no habiendo me
diado en su pei’petraciou circunstancias atonunntes ni ag'ravan- 
tes como sucede en el prescníc r*aso, y así so ha cidimado y 
declarado en la sentencia:

3.“ Considerando que la iníVaí-cion alegarla del aid. 81 del 
Código penel en su regla 2." es a.pliccihle cuando la. pena legal 
se componga de dos indivisibles casos que no es el de que aho
ra so tr a ta :

id  Considerando que las infracciones alegadas so hallan 
destituidas de fundamento legal ]jara que proceda la admisión 
del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber ju 
gar á la del interpuesto, con las costas; comúníqueso esta re 
solución á la Sala sentenciadora á los efectos ojoortunos.

. Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de Ma
d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo nronunciarnos, 
mandamos y firmamos. — Manuel Ortiz de Zúiiiga.- Tomás 
H uet.=  I^aureano de A rrie ta .=  Manuel Jjeon.==--Francisco de 
Vera.=M ariano García Cembrero.=-=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Hmida y publicada fué la sentencia aiitmior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Mn.gistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia'su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 2 de Julio de 4872-----LÍGcnciado Carlos Boiiot.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Julio de -Í872, en el 
expedLÍente núm. 4.694 que ante ososjjcnde sobro auiiiision dcí 
recurso de casación intoíqniesío por l'om ás Verde Soto :

4.® Resultando que en la noche del 44 de Julio de 4869 se 
hallaban en un soto del término do Rivas de Jaram.'i Tomás 
Verde Soto, Alfonso y Jerónimo Sauz; y promoviéndose cues
tión entre este y el primero, se retiraron como desafiados al 
otro lado de una casa: que al poco rato volvió V erde, coMó 
una escopeta, sin que por de pronto se supiera lo que aconteció 
entre aquellos; pero después se eccontró en el sitio donde ha- 
bian estado el cadáver de Jerónimo Sanz con una herida pro
ducida por instrumento cortante; y también resultó Alfonso 
Sanz con x arias herida,s carnsaalas, segnin el mismo declaró, por 
Verde y un tal José, las cuales necesitaron para su curación 26 
dias :

2d Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta corte en sentencia de 7 de Marzo de á 872 declaró que 
los hechos de que se trata constituían los delitos de homici
dio y lesiones ménos graves, sin circunstancias apreciables, 
siendo su autor Tomás Verde Soto; y en su virtud, vistos los 
artículos 419, 433, 60, 62 y otros concordantes del Código pe
nal reformado, y la regla 46 de la ley provisional para la apli
cación del de 4860, le condenó, por el de homicidio en 42 años 
y un dia de reclusión, y por las lesiones en dos meses de arres
to mayor y accesorias respectivas:

3F Resultando que contra esta sentenciase ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Tomás Verde S o to , fundán
dole en el caso 3." del art. id  de la ley de 48 de Junio de 4870, 
y alegando que la Sala sentenciadora, al calificar el delito de 

trata de homicidio y no de duelo, infringió el art. 440 
del Godigo pena l:

Visto, s ip d o  Ponente el Magistrado D. Francisco do Vera: 
1*31 fi^^^P^ra que haya verdadero duelo en el

sentido legal es indispensable que el acto se verifique con las 
condiciones y requisitos de que trata el capítulo 9.“, tít. 8." del 
Codigo penal:

2." Considerando que en los hechos establecidos como pro
bados en la sentencia contra la que se recurre no se hace la 
rnenor expresión que indique la concurrencia de tales condi
ciones y requisitos; ántes por el contrario la Sala sentencia-
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(lora, según su criterio jurídico, aprecia el hecho del que re
sultó la muerte de Jerónimo Sanz Rebollo como un homici
dio común, cuya penalidad se halla prescrita en el art. 419 del 
Código:

S.*" Y considerando, por consiguiente, que está destituido de 
todo fundamento el recurso interpuesto por Tomás Verde Soto;

Fallamos (jue debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas; y comuniqúese al Tribunal 
sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos', mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=To- 
más Huet.=Laureano de Arrieta.=--Manuel Leon.=Francisco de 
Vera.=M ariano García Oembrero. =  Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid % de Julio de 187^.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Julio,de 487^, en el 
expediente núm. 1.687 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuel Monforte y Piquer:

1.“ Resultando que en la tarde del S6 de Noviembre de 1871 
disputaron en un cafetin de la Plaza Mayor de Oalanda Pedro 
Fulleda y Serafín Llop, apaciguándoles los concurrentes; pero 
reproducida en seguida la cuestión, el primerof en compañía de 
Manuel Monforte y Agustín Abonel, marchó á su casa, donde 
carg(5 su fusil, dió á Monforte una pistola do m ontar, también 
cargada, y se salieron llevando Abonel una navaja, que mién- 
tras Llop marchó precipitadamente á su casa, tomó un retaco, 
y uniéncíose en el tránsito con otros dos, recorrieron varios si
tios: que encontrándose todos en la calle del Cárm en, disparó 
Llop su retaco contra Fulleda y compañeros, álos que contestó 
este inmediatamente disparándole su fusil, y después en la 
misma dirección el Monforte, resultando de elio la muerte del 
citado Llop, á consecuencia de una lesión que le atravesó el 
pulmón, causada por proyectil que debió ser lanzado por arma 
de largo alcance:

"Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza, por sentencia de S4de Abril de 1872, entre otras 
cosas, declaró que el hecho referido constituia el delito de ho
micidio, del que eran responsables como autores el citado Fu
lleda y Manuel Monforte, sin circunstancias a,tenuantes ni 
agravantes; y conforme al art. 419, regla I."" del 82, y otros 
de aplicación ordinaria del Código penal vigente, condenó al 
segundo en 16 años de reclusión, accesoria, indemnización por 
mitad con Fulleda de 1.000 pesetas á la viuda de Llop, y en 
una tercera parte de costas:

3." Resultando que contra la anterior sentencia se ha in
terpuesto á nombre de Manuel Monforte recurso de casación 
por infracción del art. 419 del Código citado, puesto que cons
tando probado que la muerte de Llop fué causada por un pro
yectil lanzado por el fusil que disparó Fulleda, no podia con
siderarse al recurrente autor del delito, y que en su  ̂ caso 
debió aplicársele el art, 423, toda vez que si bien verificó otro 
disparo no fué con intento de matar, y lo fundó en los casos 3.“ 
y 4.“, art, 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.° Considerando que son autores de un delito ó falta con 

arreglo al art. 13 del Código penal los que toman parte directa 
en su ejecución:

2.'* Considerando que según los hechos consignados como 
probados en la sentencia impugnada y que este Tribunal Su
premo tiene que aceptar, atendida la disposición del art, 7.“ de 
la ley de 18 de Junio de 1870, los procesados Pedro Fulleda y 
Manuel Monforte tomaron parte directa en el homicidio de Se- 
raíln Llop:

3.° Y considerando, por consiguiente, que no hay funda
mento alguno legal para admitir el recurso interpuesto por 
Manuel Monforte;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas; comunicándose esta decisión 
al Tribunal sentenciador á los efectos 'tiue correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Qoleccion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=IVTanuel Ortiz de Zúñiga. ^M anuel 
Leon.=Fernando Perez de Rozas.—Francisco de Vera',=-'Luis 
Vázquez Mondragon.=Ramon Diaz Vela.=-Críspulo García G. 
de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 3 de Julio de 1872.-=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Julio de 1872, en el 
expediente núm. 1.539̂  pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Josefa Menendez Obés:

1.” Resultando que en la tarde del 26 de Diciembre de 1869 
miéntras salieron de paseo los consortes D. Francisco García 
y Doña Manuela Perez, dejando en su morada de la calle de la 
Gorgiiera á sus dos criadas Antonia Burate y Josefa Menendez, 
fué violentada una puerta de las habitaciones interiores y 
abierta una consola con su llave, que tenian por extraviada, y 
les sustrajeron 2.123 pesetas en metálico y varias alhajas , de 
que se rescataron algunas machacadas como para desfigurar
las, las cuales fueron tasadas en 4.113 pesetas 23 céntimos, y 
otras que no se han encontrado, estimadas en 14.723 pesetas; 
y sustanciada causa entre otros contra la Menendez, que des
apareció aquella misma noche de casa de sus amos, lúe captu
rada después de varias diligencias y confesó extrajudicialmen- 
te su culpabilidad como autora de la sustracción, si bien negó 
en su indagatoria toda -participación en el hecho:

2.̂ * Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta corte, por sentencia de 8 de Enero de 1872, declaró que 
el hecho expresado constituia un delito de robo mayor de 300 
pesetas en lugar habitado y sin armas, del cual fué autora Jo
sefa Menendez, con la circunstancia agravante de abuso de con
fianza; y en su virtud, conforme á los artículos 321, 10, 82 y 
otros del nuevo Código aplicado como más benefícioso, la con
denó en ocho años de prisión mayor, accesoria, al pago de tres 
cuartas partes de 16.830 pesetas á los perjudicados por in
demnización y en parte también de costas; en cuya sentencia 
se castiga además á un encubridor, y se absuelve de la instan- 
tancia á otros cuatro procesados:

3." Resultando que contra la anterior sentencia se inter
puso á nombre de la Menendez recurso de casación, alegando 
las siguientes infracciones: .. . .

I."" Del art. 12 de la ley sobre reforma del procedimiento 
en cuanto á la insuficiencia de los indicios que recaian más 
bien sobre los procesados absueltos:

La regla 43 de la ley provisional para la aplicación del 
Código de 1830 no derogada en su parte dispositiva de apli
carse la pena en el grado m ínim o, y que debió de tenerse en 
cuenta al juzgar un delito cometido mediopaño ántes de la 
promulgación de la ley de 24 de Junio de 1870:

3.  ̂ La del art. 321 del nuevo Código, puesto que el robo 
que en él se pena es de los ejecutados con arm as, no siendo 
tampoco aplicable la fractura de puertas como medio para in
troducirse en el lugar robado, y la de los artículos 331 y 333 
porque el hecho merecía la caliñcacion de hurto doméstico, y 
apoyó el recurso en los casos 3." y 4.® del art. 4.® de la ley de 
casación criminal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gríspulo García Gó
mez de la Serna:

1.® Considerando que la infracción del art. 12 de la ley so
bre reforma del procedimiento criminal no puede servir de 
base para fundar el recurso de casación, ya se atienda á su ca
rácter adjetivo, ya á que trata de la apreciación de la prueba, 
materia de la exclusiva competencia del Tribunal sentenciador:

2.® Considerando que aceptado en la sentencia el nuevo Có
digo por ser más beneficioso, con asentimiento del recurrente, 
no cabe la aplicación de la regla 43 de la ley provisional, se
gún se ha declarado por este Tribunal en varias decisiones:

3.® Considerando que de los hechos consignados en la sen
tencia como ciertos, que el Tribunal Supremo ha de aceptar, 
se deduce la concurrencia de la circunstancia de fractura y la 
calificación del delito de robo hecha por la Sala sentenciadora, 
y no la de hurto como pretende el recurrente impugnando los 
hechos consignados:

4.® Considerando, por lo tanto, infundado el recurso inter
puesto por Josefa Menendez Obés ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión con las costas; y comuniqúese al Tribunal 
sentenciador para los efectos correspondientes. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y fírmamos.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=Tom ás Huet.=Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=  
Francisco de V era.=Luis Vázquez Mondragon. =Críspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Críspulo García Gómez de la Serna, Ma
gistrado del Tribuna] Supremo en Sala segunda celebrando au
diencia pública en el dia de hoy, de que certifico como .Se
cretario de ella.

Madrid 3 de Julio de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

zas.=Francisco de Vera.=Luis Vázquez Mondragcrn.—Cris- 
pulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leiday publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celébrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 3 de Julio de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Julio de 1872, en el, 
expediente núm. 1.701 pendiente ante Nos scibre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan Vallés y Castellví:

1.® Resultando que resentido Juan Vallés, vecino de Guia- 
met, partido judicial de Falset, por la oposición y repulsa que 
á sus reiteradas' instancias para casarse le hizo Rosa Pedrol, 
con quien habia mantenido relaciones por espacio de dos años, 
prévias amenazas de muerte en diversas épocas, la noche del 
17 de Setiembre de 1871, armado aquel de una escopeta, y 
yendo en pos de aquella, que habia salido á paseo en compa
ñía de una amiga suya, la disparó por la espalda el arma que 
empuñaba á tal proximidad, que atravesando los proyectiles el 
homoplato, y saliendo por el cuello, ocasionáronla muerte ins
tantáneamente:

2.® Resultando que instruido procedimiento con tal motivo, 
y sustanciado en ambas instancias, en el cual confesó paladi
namente su delito el procesado, la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Barcelona dictó sentencia en 13 de Abril de 1872, 
declarando que la muerte de Rosa Pedrol constituia un delito 
de asesinato, cuyo >autor responsable era Juan Valles, si bien 
con la circunstancia atenuante de haber obrado con arrebato 
y'obcecación, y las agravantes de haberse ejecutado el delito 
de noche y con desprecio del respeto que por su sexo merecía 
la ofendida, las cuales quedaban compensadas recíprocamente; 
Y  en su v irtu d , y conforme á los artículos 418, circunstan
cia 7." del 9.% 13 y 20 del 10, reglas 1." y 4." del 82 y demás 
concordantes del Código penal vigente, le condenó á cadena 
perpétua, indemnización de 1.300 pesetas á los padres de la 
Pedrol, y accesorias:

3.® Resultando que á nombre del mencionado Vallés se ha 
interpuesto contra la anterior sentencia, recurso de casación, 
suponiendo infringidos :

1.® El are. 419 del Código, porque atendida la edad del reo 
y la causa que le impulsó á dar muerte á su prometida, y re
conociéndose por la Sala sentenciadora que obró á impulsos 
de arrebato y obcecación, era una contradicción palmaria apre
ciar la alevosía como genérica del asesinato, que exige calma 
y raciocinio de que aquel se hallaba privado; y por tanto el 
hecho sólo debió ser calificado de homicidio:

2.® La circunstancia 13 del art. 10, por no constar que la 
noche fuera aprovechada de propósito:

Y 3.® La 20 del mismo artículo porque siendo el móvil del 
delito la negativa de la Pedrol á realizar el m atrim onio, tal 
circunstancia no podia tener aplicación á este caso, que envuelve 
otro de los elementos constituivos de aquel, y concluyó citan
do en apoyo del recurso los números 3.® y 3.® de la ley que los 
establece en lo crim inal:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas : • ^

1.® Considerando que según la definición consignada en el 
párrafo segundo de la circunstancia 2.''" del art. 10 del Código 
penal hay alevosía cuando el culpable emplea para la ejecución 
del delito medios , modos ó formas que tieiu^fn directa y es
pecialmente á asegurar aquella sin riesgo de su persona:

2.® Considerando que conforme al art. 418, es reo de asesi
nato el que matare á alguna persona con alevosía, debiendo ser 
castigado con la pena de cadena temporal en su grado máximo
á m uerte: . r, a .\

3.® Considerando que la circunstancia atenuante 7. del a r
tículo 9.® no destruye la 2.® del 10, puesto qüe el ánimo del de
lincuente puede hallarse sobreexcitado por cualquiera causa que 
lo motive, y á la par procure satisfacer sus malas pasiones sin 
riesgo de su persona, que es lo que constituye la alevosía :

4.® Considerando que siendo potestativo en los  ̂ Tribunales 
apreciar conforme á su criterio jurídico, y atendidos los di
versos casos y situaciones, las circunstancias 13 y 20 del ex
presado art. 10, no es dado impugnar su apreciación, pues que 
proceden de hechos positivos y concretos, consignados en el 
fallo, bajo la exclusiva competencia y responsabilidad de la 
Sala' sentenciadora, según lo dispuesto en el art. 7.® de la ley 
de 18 de Junio de 1870:

Y 3.® Considerando, por'lo expuesto, que ya se atienda a la 
.calificación del delito, ya á la apreciación de sus circunstan
cias y ya á la exacta aplicación de la pena, carece de apoyo 
legal el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la adinision del interpuesto á nombre de Juan Vallés y 
Castellví, á quien condenamos en las costas; comuniqúese esta 
resolución á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barce
lona á los efectos correspondientes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos. =M anuel Ortiz de Zúñi- 

Huet.-=Manuel León. Fernando Perez de Ro

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 16 de Mayo de 1872, en ios 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden.en 
primera y única instancia seguidos por D. Luis Mazorra y 
Pando, representado por el Dr. D. Cristóbal Martin de Herrera,, 
contra la Administración general del Estado, que lo es por el 
Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden del Regente 
del Reino de 3 de Diciembre de 1869 que le denegó la devolu
ción de dos plazos satisfechos por fincas rematadas de Bienes 
nacionales:

Resultando que en el año de 1843 D. Luis Mazorra y Pan
do remató varias fincas de menor cuantía pertenecientes á la 
Abadía de Alabanza en el partido de P o tes, por la cantidad 
de 112.773 rs. 13 mrs. de que satisfizo el primer plazo impor
tante 3.643 rs. 13 mrs. y los gastos de la subasta; mas como ai 
tomar posesión observase que algunas de las fincas no existían 
y otras no tenian la cabida anunciada, reclamó de la Dirección 
la nulidad del rem ate, renunciando al reintegro de las sumas 
satisfechas, cuya solicitud resolvió la Dirección general m an
dando se aminorase el precio en justa proporción del valor de 
las fincas que decía le faltaban y de (jue no habia entrado 
en posesión, pero no respecto de las cabidas:

Resultando que vencido el segundo plazo lo satisfizo tam
bién el interesado sin dejar de reclam ar; pero la Administra
ción de Hacienda despachó ejecución contra sus propios bie
nes para el cobro de lo restante; y habiendo acudido á la Di
rección general, dejó sin efecto el procedimiento la Junta supe
rior de Ventas en 12 de Octubre de 1852 y declaró en quiebra 
el remate, disponiendo después que todas las fincas compren
didas en él se entregaran al Diocesano respectivo á los fines 
prevenidos en la Real órden de 7 de Julio del mismo año, or
denando luego que se devolviese al hermano de Mazorra el im 
porte de las fincas particulares que compró de este á conse
cuencia del apremio por no ser este el medio establecido por 
la instrucción del ramo :

Resultando que entregadas las fincas al clero á virtud de 
lo dispuesto por la Real órden citada, y vueltas á la Nación, 
se vendieron de nuevo los enunciados bienes á D. Pedro Cabo 
y D. Fernando Prefiero en 8.600 escudos, según los Boletines 
oficiales de 14 de Agosto de 1863 y 20 de Julio de 1866:

Resultando que en 27 de Noviembre de 1868 acudió D, Luis 
Mazorra exponiendo no se le habia notificado la Real órden 
de 17 de Marzo de 1833, ni hasta entónces habia tenido noti
cia de e lla , pidiendo se comunicase á la Administración' pro
vincial para que efectuase la devolución ordenada en ella de 
la cantidad que importaban los dos plazos que tenia satisfe
chos, la que se desestimó, porque dicha Real órden en nada 
se referia al recurrente sino á su hermano D. José, y sólo 
mandó devolver el importe en que este habia rematado las 
fincas particulares de aquel en virtud del apremio que equivo
cadamente se le hizo:

Resultando que en 24 de Agosto de 1869 hizo una solicitud 
al Gobernador de la provincia, base y fundamento de este 
pleito , acompañando las cartas de pago y el traslado de la 
órden de la Dirección en que se declaraba en quiebra el re
mate , lo que también hizo al Ministro de Hacienda en el mis
mo dia, fundado en que según la Real órden de 7 de Julio 
de 1832, del producto de las ventas se debía devolver á los 
primeros adjudicatarios lo que corresponda por los pagos que 
hubiesen hecho y en que á dos no puede venderse válidamente 
una misma cosa. Y la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado en 3 de Octubre considerando que en el pre
sente caso no existe la duplicidad de ventas ni la doble per
cepción de precio, pues que la segunda subasta sólo represen
taba la enajenación de una hipoteca especial afecta al pago de 
obligaciones que no fueron satisfechas á su vencimiento: que 
la devolución de que habla la Real órden de 7 de Julio de 1832 
es sólo en el supuesto de que el importe de la segunda subasta 
exceda al de la primera, lo que no habia ocurrido en este caso 
y sí al contrario; pues con los dos plazos satisfechos y el im
porte de la segunda no se cubría el importe de la p rim era , y  
que por sentencia del Consejo de Estado de 31 de Marzo de 1838 
se declaró que los perjuicios que sufran los compradores do 
Bienes nacionales cuyos remates se hubiesen declarado en 
quiebra por la pérdida de las cantidades satisfechas en los 
primeros plazos no son imputables á la Administración, sino 
una conseoueneia legal de la falta de pago de las posteriores, 
acordó desestimar la pretensión del reclamante :
■ Resultando C[ue habiéndose alzado de esta resolución D. Luis 

Mazorra para ante el Ministro de Hacienda en 3 de Diciem
bre de 1869, se dictó una órden por el Regente del Reino con
firmando aquella:

Resultando que contra dicha órden dedujo Mazorra de
manda contencioso-administrativa en este Tribunal SiqDerior 
en 10 de Marzo de 4870, representado por el Dr. D. Cristóbal 
Martin Herrera, pidiendo su revocación, y que por la Admi
nistración de Hacienda se le devolviesen los 1.128 escudos 678 
milésimas, importe de los dos primeros plazos que tenia sa
tisfechos , con los réditos legales caldos desde que declaradas 
las fincas en quiebra dispuso la Administración que se entre
gasen al Diocesano respectivo, fundado en que según el art. 10 
de la ley de 2 de Setiembre do 1841, y el 13 de la instrucción 
de 13 del mismo mes y año que regían cuando remató las íin-̂  
cas, debían ejecutarse las ventas y pagarse los plazos conforme 
á la ley de 19 de Febrero de 1836, é instrucción de 1.® de 
Marzo del mismo añ o , cuyas disposiciones fueron aplicadas 
por la Real órden de 7 de Julio de 4832, de manera que si la 
sea’unda subasta no cubría el importe de la primera debía ser 
descuenta del demandante, y en caso contrario devolverle lo 
satisfecho, como no podia menos de suceder calculado el me
nor precio mandado dar por las fincas de que no entró en po
sesión y la ménos cabida que resultaba en la últim a subasta, 
citando en su apoyo varias Reales órdenes y sentencias, expo
niendo que por la enormidad cjue existia en la primera subasta 
habia lugar á la nulidad de la misma; y que si el deudor te
nia satisfecha parte de la deuda y luego con el producto de la 
hipoteca se cubría con exceso el resto, ese exceso no pertene
cía al acreedor sino al deudor; y que simplemente se reducía 
su reclamación á la devolución de los dos plazos satisfechos,
pero no á otra cosa: .  ̂ á. x

Resultando que reclamado y venido ei expediente guber
nativo, declarada procedente la vía contenciosa y admitida Ja 
demanda, la amplió el Doctor Martin de Herrera con la niis- 
ma solicitud, reproduciendo los argumentos expuestos, y aña
diendo que la regla de la Real Órden de 7 de Julio de 1832 
disponía que al entregarse á los Diocesanos las fincas qüe ha- 
bian sido (jeclaradas en quiebra, al venderla^ de nuevo, fuese
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por el mismo precio^ie la primera para indemnizar á los com
pradores de e llas, y que la misma obligación tenia el Estado 
cuando las ’vendia por sí, pidiendo se librase carta-órden para 
depurar lo relativo á la cabida y precio en ambas subastas, á 
lo que se acordó que á su tiempo seprbveeria.

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó la 
demanda pidiendo se absolviese de ella á la Administración 
general del Estado, y confirmase la orden recurrida, exponien
do que cuando en Jos casos de quiebra del remate se procqde 
á nueva subasta, esta viene á ser la enajenación de una hipo
teca especial afecta al pago de los plazos que quedaron sin cu
brir y que el vendedor no puede ni debe perder, como así se 
dispuso en las leyes citadas por el contrario, y que el precio 
obtenido en Ja segunda subcista con el importe de los plazos 
que se reclamaban no igualaban al tipo de la primera: que los 
argumentos en que se apoyaba el contrario carecian de prueba: 
que por Real decreto-sentencia de 31 de Marzo de 18b8 se es
tableció de una manera general- y absoluta que los perjuicios 
que puedan sufrir los compradores de Bienes nacionales, cuyos 
riinates se declaran en quiebra, son exclusivamente de su car
go, porque sólo los acarrea su falta de exactitud en abonar los 
plazos que quedaron por cubrir sin oponerse á la prueba pro
puesta:

Resultando que recibido el pleito á prueba por término de SO 
dias, en 11 de Noviembre de 1870, dando comisión al Juez de 
primera instancia de Santander, se puso testimonio por el ac
tuario de que habiendo pasado á las oficinas de la Adminis
tración de Hacienda con objeto de testimoniar lo que se le or
denaba de los expedientes de subasta de que se trata, verifica
das en los años de 1843 y 1856, se le dijo por el Oficial encar
gado en el Negociado de Propiedades y Derechos del Estado 
que no le habla sido posible encontrarlos en el Archivo ni en 
ninguna otra dependencia; en cuyo estado pidió el demandante 
que se reclamasen dichos antecedentes al Ministerio; y la Sala, 
en vista de que habia trascurrido con mucho exceso el tér
mino de prueba, sin perjuicio de lo qu^ en su di a pudiera re
solver para mejor proveer, mandó pasar los autos con apun
tamiento al Magistrado Ponente:

Resultando que procedido á la vista de los mismos para 
mejor proveer, y en virtud de las facultades que concede á la 
Sala el art. del reglamento, acordó se dirigiese comunica
ción al Ministerio de Hacienda para que se sirviese remitir el 
expediente de tasación y venta de las fincas de menor cuantía 
procedentes de la Abadía de Alabanza, que remató en 4843 Don 
Luis Mazorra en la ciudad de Santander, y otro de la tasación 
y venta: de las fincas en 486o:

Resultando que verificado así y unidos á los antecedentes, 
aparece del primero que á D. Luis Mazorra se le adjudicó por 
haberle sido cedida por su rematante una finca de mayor 
cuantía en la cantid¿id de S40.^40 rs. y otras 68 de menor 
cuantía que se remataron por el mismo Mazorra en la suma 
enunciada en el primer resultando; y últimamente, que la 
tasación se efectuó con arreglo á una lista nominal, según 
aparecía de los inventarios formados por los respectivos Ayun
tamientos, pero sin designar el número que tuviesen de estos, 
aunque sí sus linderos:

Resultando que en W  de Setiembre de 4866 D. Fermín 
Prellezo remató 32 fincas de la misma procedencia en que se 
designan los números del inventario, sus cabidas y linderos, 
pero" no los precios de tasación, como libres de todo gravamen 
y por el tipo de su capitalización, en la cantidad de 44.000 
reales; y en 22 de Agosto de 4866 D. Pedro Cabo otras 24 fin
cas con las mismas circunstancias en la suma de 46.000 rs., y 
cuyas cabidas en algunas de ellas no convienen con las de la 
primera tasación:

Y resultando que aunque con cierta vaguedad, por la in
formalidad con que se hicieron los inventarios ó descripciones 
de estas fincas, se infiere que son las mismas las de los rema
tes de 4843, 4866 y 4866, y sólo hay de diferencia dos en ex
tremo insignificantes, que parecen ser las del núm. 43 y 44 del 
Boletin oficial del año de 4843, cuyas cabidas son de una en- 
,tuerta de yerba la una y la otra de medio carro:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que si bien por la ley de 49 de Febrero 
de 4836, su instrucción de 4.* de Marzo del mismo año y la 
Real orden de 7 de Julio de 4862, se dispuso se devolviesen á 
los primeros adjudicatarios en los remates de Bienes naciona
les los pagos que hubiesen hecho cuando sobre los mismos se 
-abria nueva subasta, esto se entendía sin perjuicio de la Ha
cienda y después que esta fuese reintegrada y asegurada en el 
cobro por entero del precio obtenido en la prim era, con mas 
de todos los gastos causados por ese motivo, á cuyo fin los 
compradores debían prestar la correspondiente fianza:

Considerando que no resulta se haya cumplido por D. Luis 
Mazorra con esta formalidad, ni que estén aun liquidados los 
gastos hechos por la Hacienda en las dos subastas, ni tampoco 
que las realizadas en los años de 4866 y 66 de las fincas de la 
Colegiata de Alabanza, sean exactamente las mismas que se 
adjudicaron en el de 4843 al demandante, ni por último, que 
lo hayan sido por igual precio, pues según los documentos que 
han venido á los autos, el remate de 4843 fué de 442.276 rs. 
y los de 4866 y 4866 sólo han llegado á 86.000 rs. :

Considerando que dando por supuesto sean las mismas íin- 
(3as á pesar de la diversidad de linderos y de la informalidad 
y confusión de las relaciones, y descendiendo á buscar la pro
porcionalidad que se pretende por la eliminación de algunas, 
no arroja el resultado á que se aspira, pues que sólo aparecen 
de diferencia dos fincas, y estas tan insignificantes, cuanto que 
la medida de la una es de una entuerta de yerba y la de la 
otra de sólo medio carro:

Considerando que el buscar esa proporción en la diferencia 
de medidas desnaturaliza la demanda, convirtiéndola en una 
L'eclamacion por falta de cabida, las cuales no son admisibles 
sino en ciertas condiciones que no se han justificado:

Considerando además que por ese concepto fué desestimada 
la pretensión deducida por el demandante según se ve en el' 
expediente administrativo, del cual también resulta que renun
ció á pedir los plazos anticipados que hoy reclama:

Considerando que prescindiendo de esos antecedentes, las 
Jos últimas subastas de donde se ha partido para deducir la 
acción formulada no se haji realizado bajo la legislación 
de 4836 y 4862, sino después de las leyes de 4866 y 4866, las 
cuales no reconopen la devolución á los primeros adjudicata
rios cuando por culpa de ellos y por motivo de quiebra tiene 
el Estado que vender de nuevo sus fincas, habiendo estable
cido en ese sentido su jurisprudencia el Consejo de Estado:
 ̂ Considerando que reclamaciones como la presente depen

den de liquidaciones que no se han hecho ni pueden hacerse 
con los solos datos del expediente, y no están por ello exped 
ditas , y se traduce además en demanda de daños y perjuicios, 
k s  cuales sólo pueden prosperar, según el art. 47 de la ley de 
Contabilidad^de 20 de Febrero de 4862, cuando se interponen 
dentro^ del año en que ha tenido lugar el hecho en que se fun
dase, o de dos para la yia contenciosa, plazos ámbos trascur
ridos desde que las últimas subastas se verificaron, puesto que 
lo fueron en 26 de Setiembre de 4866 y 23 de Agosto de 4866, 
prévios sus anuncios en el Boletin oficial y y la reclamación

que ha dado motivo á este pleito se hizo en 24 de Agosto 
de 4869, es decir, tres años después del último hecho que le 
sirve de base y fundamento:

Y considerando que contra esto n@ obstan antiguas solici
tudes que obran en el expediente, porque esas como anterio
res á las últimas subastas no podían tener ni tuvieron el mis
mo objeto, ni tampoco la d e 27 de Noviembre de 4868, porque 
sobre estar ya cumplidos los dos años, fué dirigida á un fin 
d istin to , y además la resolución que sobre ella recayó quedó 
firme, y sin derecho D. Luis Mazorra para reproducirla;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. Luis Mazorra y Pando sobre devolución de plazos anticipa
dos á la Hacienda por las fincas que remató en el año de 4843 
y sus intereses: y en su virtud declaramos firme y subsistente 
la órden del Regente del Reino de 3 de Diciembre de 4869 que 
le denegó ámbas pretensiones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G-a- 
CETA oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^Mauricio 
G a rc ía .G re g o rio  Juez Sarm iento.=José Herreros de Teja
da. =  Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites.=M auricio Gar
cía Cembrero.-^^José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 46 de Mayo 
de 4872.=Enrique Medina.

T R I B U N A L  DE C UENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

Visto la cuenta de caudales por fondos provinciales de 
Lugo, corrrespondiente al año económico de 4863-64, rendida 
por D. Manuel Diaz Varela, Depositario de dichos fondos, sien
do Ponente el Ministro de este Tribunal D. Manuel de Mora- 
dillo:

Visto la censura de exámen de 47 de Agosto de 4868, fó- 
lios 6.* al 40, por la que se formularon 27 reparos, cuyo pliego 
se remitió en la propia fecha al Depositario y Contador, para 
que fuesen solventados por los mismos:

Visto los diferentes recuerdos dirigidos para obtener con
testación mediante el retraso que sufría este servicio, á pesar 
de haher trascurrido con muchísimo exceso los términos se
ñalados:

Visto la solicitud del Depositario D. Manuel Diaz Varela, 
pretextando á los fólios 44 al 20 no tener responsabilidad en 
la demora indicada, la cual procedía del Contador D. José Gil 
Tomé, que retenia en su poder el referido pliego de reparos:

Visto la providencia de la Sala segunda fecha 40 de Junio 
de 4869, obrante al fólio 23, por la cual y de conformidad con 
lo propuesto por la Sección, se impuso al mencionado Contador 
Gil Tomé la multa de 60 escudos, que hizo efectiva en el pa
pel correspondiente obrante al fólio 26, y en el cual se hallan 
comprendidos otros 60 escudos impuestos por igual detención 
del pliego, referente al período de ampliación al ejercicio de 
la cuenta que es objeto de este fallo; siendo ios primeros con
donados y mandados devolver por otra providencia de la mis
ma Sala fecha 26 de Agosto de 4869, que se comunicó opor
tunamente cual consta á los fólios 82 y 83:

Visto las contestaciones dadas al pliego de reparos obrante 
á los fólios 29 al 66, y la censura de calificación de las mis
mas, proponiendo la solvencia de 43 de aquellos y la repro
ducción de los 44 restantes, para que fuesen satisfechos por 
los mismos Depositario y Contador, según consta á los fólios 
67 al 76:

Visto lo contestado asimismo acerca do dicho pliego que 
obra á los fólios 88 al 423, y la censura de calificación defini
tiva que lo está á los 424 al 434, en la que se propone la sol
vencia de 26 reparos, dejándose subsistente el señalado con el 
número 46:

Visto al folio 434 vuelto la providencia de la Sala spgunda 
fecha 27 del mes próximo pasado, por la cual y conforme con 
lo propuesto por la Sección, se manda pasar el expediente al 
Ministro Jefe de la misma para que proponga lo que corres
ponda:

Visto, por último, los artículos 43 y 44 de la ley orgánica 
y el 74 del reglamento para su ejecución, que disponen se pro
ceda por la Sala á la vista y calificación de la cuenta, y que 
la deeis^ion que acuerde se formule en fallo motivado, en el cual 
se declaren las partidas que resulten ilegitimas y los respon
sables á su reintegro:

Considerando que, según se hace constar en el mencionado 
reparo núm. 46 , aparecen datados en la cuenta dos libra
mientos, fechas 31 de Diciembre de 4863 y 3 de Abril siguiente, 
ámbos por la cantidad de 47 escudos 800 milésimas a favor 
las dos de D. Pedro Pujol, y cada uno de ellos justificados con 
una cuenta original que comprende un libro' de caja, otro 
mayor, otro diario y  varios efectos con destino á la Sección de 
Contabilidad:
' Considerando que de ámbas cuentas sólo la unida al se

gundo libramiento se halla autorizada con el páguese del Go
bernador, que la reviste de un legal y legítimo requisito, del 
cual carece la otra:

Considerando que la cuenta unida al primer libramiento 
tiene á su pié la fecha completa de 34 de Mayo de 4864, mién- 
tras que en la segunda se consigna únicamente el año de 4864, 
quedando en blanco el día y mes:

Considerando que en la Sección de Contabilidad no deben 
llevarse en cada año económico más que un ejemplar de los 
libros referidos, y que así consta haber sucedido, por cuanto 
no existen otros archivados en la dependencia citada referen
tes al año económico de 4863-64, según expone el Contador al 
folio 94:

Considerando que da los datos expuestos se deduce de una 
manera convincente, que expedido el libramiento en 34 de Di
ciembre de 1863 sin haberse presentado ó sufrido extravío la 
cuenta que debió justificarlo, se suplió con posterioridad con 
la unida al mismo, y habiéndose extendido el nuevo libramiento 
sin tener presente la anterior, y faltando la cuenta que habia 
de justificarlo, es probable se reclamase otra nueva en la cual 
se omitió, según queda dicho el dia y mes, aunque so consignó 
el año de 4864, por no recordarse sin duda la fecha exacta 
para puntualizarla; resultando por lo tanto una doble data y 
pago:

Considerando que no tienen valor alguno legal las indica
ciones que se hacen al folio 31 vuelto acerca de haber mani
festado el impresor D. Pedro Pujol que se hicieron dos tira
das de libros é impresiones, toda vez que reclamada una de
claración jurada del mismo, no ha sido remitida á pretexto 
de haber fallecido lo mismo que su hijo, según se ve á los fo
lios 90 vuelto y 94; siendo así que no obstante esta circuns

tancia , hubiera podido adquirirse de los herederos ó testamen
tarios con vista y presencia de los libros de caja y demás an 
tecedentes obrantes en el establecimiento que aquelios dirigian:

Y considerando, por último, que se han dado á los intere
sados las dos audiencias prevenidas por la ley y reglamento 
orgánicos;

I^allamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la de 47 escudos 800 milésimas, equivalentes á 449 
pesetas 60 céntimos, abonadas doblemente y responsables á sn  
reintegro por iguales partes al Depositario provincial D. Ma
nuel Diaz Varela, y al Interventor-contador D. Miguel Gil 
Tomé, dejándoles expedito el derecho de reclamar su importa 
en la forma y contra quien crean tenerlo, y quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta.

Publíquese este ;fallo en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y notif.'- 
quese á las partes en la forma establecida.

Expídase la correspondiente certificación del mismo que se 
pasará al Ministro Letrado do esta Sala á los efectos del ar
tículo 92 del reglamento de 8 de Noviembre de 4874, y para 
su cumplimiento vuelva este expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 de Julio 
de 4872.= Manuel de M oradillo.= José F ariñ as .=  Juan Alonso 
Colmenares.

Publicación.^-^ Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Manuel de M oradillo, Ministro decano, ha
llándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda, hoy 
dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución final y 
se notifique á las partes en la forma establecida, de que certi
fico como Setu'etario de la misma.

Madrid 44 de Julio de 4872.---Aquilino García.

A D M I N IS T R A C IO N  CENTRAL

m iN IS T üR X O  D E  LA  G U E R R A .

D irecc ió n  g e n e r a l de In g e n ie r o s  d e l E jército .

DIRECCION SUR INSPECCION DE ARAGON.

Hallándose vacante, por defunción del que la desempeñaba, 
la plaza de Maestro mayor de segunda clase de obras de forti- 
íicacion de la Comandancia de Zaragoza, dotada con el haber 
anual de 4.960 pesetas; y debiendo proveerse por oposición, so 
anuncia al público para que los que se crean con los conoci
mientos y  circunstancias necesarias que en el adjunto progra
ma se exigen, puedan dirigir sus solicitudes al Excmo. Sr. Bri
gadier, Director Subinspector de A ragón, hasta el dia 4.“ del 
próximo Setiembre, para ser admitidos á los ejercicios que de- 
lierán verificarse en esta capital en la segunda quincena del 
mismo mes en las oficinas de esta Dirección Subinspeccion.

Zaragoza 8 de Julio de 4872.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante de Ingenieros, Jefe de detall general, Francisco Javier 
de Zaragoza.

Documentos que deben acompañar á Ja solicit ud.
Fé de bautisrno.-í-Certificacion de estado civil.—-Idem de 

lionradez y buenas costumbres.—Idem do práctica en la profe
sión ó arte de construir, en que conste haber dirigido alguna 
obra por sí, ó haber asistido á ella bajo la dirección de Inge
nieros ó Arquitecto aprobado.

l * f i * o g r a m a  i l e  l o s  e j e r c i c i o s  d e  o p o s i e i o i i .

Primero. Se presentará acompañando á la solicitud los pla
nos, perfiles y vistas de un edificio de la invención del aspi
rante, en escala de Vaoo expresión del cálculo detallado del 
coste del mismo, en el sitio que se haya imaginado, y el mé
todo que deberá seguirse en su ejecución.

Segundo. El aspirante formará un proyecto de la obra que 
elija de tres que sacará á la suerte, deíineando, lavando y 
manchando de sombra (3on tinta de cliina los planos, facha
das y perfiles del objeto sorteado. Este trabajo deberá presen
tarse en el término de 42 horas, en que permanecerá incomu
nicado, permitiéndole los libros de su uso que desee y pida.

Tercero. En el dia que señale á cada uno de los aprobados 
en los anteriores ejercicios el Excmo. Sr. Director Subinspec
to r, sufrirán un exámen que comprenderá las materias si
guientes:

4." Aritmética en toda su extensión.
2."" Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado in

clusive.
3.'" Geometría de las tres dimensiones.
4." Topografía con la extensión necesaria para el levanta

miento de pianos y práctica de la nivelación.
Dibujo topográfico para representar fielmente el terreno.

Q."" Mecánica general, y en particular conocimiento de las 
máquinas auxiliares de las construcciones y nociones genera
les sobre los Huidos.

7." Arquitectura, que comprenderá el conocimiento de los' 
órdenes, composición de edificios, particularmente de,los mili
tares y de sus diferentes partes, así como las de las íbrtifica- 
ciones, y especialmente su nomenclatura.—Elementos de los 
edificios, muros, bóvedas, suelos y tochos, apeos y cimbras.— 
Construcción de los cimientos en toda especie de suelos y de
bajo de agua.—Construcción de los muros y bóvedas ya para 
obras al aire ó para obras subterráñeas é hidráulicas con se
ñalamiento de las mezclas que en cada caso convienen.—Cono
cimiento de los materiales empleados en las construcciones y 
de su resistencia.

Zaragoza 8 de Julio de 4872.--ErTeniente Coronel, Co
mandante de Ingenieros, Jefe de detall general, Francisco Ja
vier de Zaragoza.

3O000O0O0CCS

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

D irecc ió n  g en e r a l de C on trib u cion es.

Trascurrido el término legal desde que so publicó por pri
mera vez la vacante del título de Marqués de V illasegura, y 
no constando se haya presentado hasta el dia interesado algu
no a reclam arle, en cumplimiento de lo mandado en el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Pe
bre de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante del refe
rido Marquesado con objeto de quedos que se consideren con 
derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del plazo de seis meses á fin de obtener la oportuna de
claración á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que 
á la Hacienda correspondan.

Madrid 43 de Julio de 1872 = J .  Torres Mena.
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D irecc ió n  g en er a l de ‘C on tab ilid ad  
de la  H acien d a  p ú b lica .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES - 
AL ^ DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 871.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de lienes de Propios y provincia
les enajenados desde el ^ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.  ̂ de la ley de 1.** de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 8 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Kúmero
de CORPORACIONES,

órden.

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

109096 Ayuntamiento ^de La
Jana........................ ...

109097 Idem de id . . . . . . . . . . .
109098 Idem de id .....................
109099 Idem de i d . . . ..............
109100 Idem de id .....................
109101 Idem de La M ata........
10910^ Idem de id .....................
109103 Idem de id .....................
109101 Idem de id .....................
109105 Idem de Montan..........
109106 Idem de id - ...................
109107 Idem de Morella..........
109108 Idem de i d . ..   ............
109109 Idem de id .....................
109110 Idem de id .....................
109111 Idem de id ....................
10911^ Idem de id ..................
109113 Idem de Moricoí'ar........
109111 Idem de Montanejos...
109115 Idem de Nules..............
109116 Idem de id  ........
109117 Idem de id .....................
109118 Idem de id ....................
109119 Idem de Olocan............
109150 Ídem de id .....................
109151 Llem de id .....................
109ISS Idem de id ............ .....
109iS3 Idem de id ....................
1091S1 Idem de Onda..............
109155 Idem de O rtells.. . . . . .
109156 Ídem de id .....................
1U91S7 Idem de Peñíscola. . . .
109158 L ie n id e id .. ...............
109159 Idem de Puebla de Be-

niforsa........................
109130 Idem de id ...................
109131 ídem de id .....................
10913S Idem de id .....................
109133 Idem de Puebla del ArO’

noso  ................
109131 Idem de P ina................
109135 Idem de id. .................
109136 Idem de id .....................
109137 Idem de id .............. ..
109138 Idem de Puebla de Tór

nese..............................
109139 Idem de id  ........
109140 Idem de Palanques----
109141 Idem de id ....................
10914S Idem de P o rté is ..........
109143 Idem de id   ......
109144 Idem de id .............. ..
109145 Idem de id .....................
109146 Idem de P av ia .. . . -----
109147 Idem de id .................. ..
109148 Idem de i d . ...................
109149 Idem de i d .  ................
109150 Idem de R osell. . . . . . .
109151 Idem de i d .  .
10915S Idem de id ....................
109153 Idem de id ....................

PROVINCIA DE SEGOVIA.
109154 Ayuntamiento de Al-

deliornos....................
109155 Idem de B a lisa .. . . . . .
109156 Comunidad de Segovia

(adicional) .
109157 Idem de id .....................
109158 Ayuntamiento del Es

pinar .................. ..
109159 Idem de i d . . ..............
109160 Idem de Muñopedro. . .
109161 Idem de id .....................
10916S Idem de id  .
109163 Idem de id .....................
109164 Idem de Mozoncillo...
109165 Idem de id ....................
109166 Idemmle id   ..........
109167 Idem de Martin Muñoz

de las Posadas..........
109168 Idem de id ................  .
109169 Idem de id ....................
109170 Idem de O nrubia........
109171 Idem de Olmo...............
10917S Idem de Orejana..........
109173 Idem de id ..................   c
109174 Idem de O ntanares. . . .
109175 Idem de i d . ...................
109176 Idem de Olom brada.. .
109177 Idem de id .....................
109178 Idem de id .................. ..
109179 Idem de i d . . ................
109180 Idem de O ñtalvilla___
109181 Idem de id   ...........
10918S Idem de id .....................
109183 ídem de id .............. ....
109184 Idem de Otero Herreros
109185 Idem de id......................
109186 Idem de i d . ...................
109187 Idem de i d .   ........
109188 Idem de Ontoria..........
109189 Idem de id ....................
109190 Idem de id ....................
109191 Idem de id  .

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mlls.

Junio 1867........... S77‘867
Julio i d . . . . ........  75‘733
Octubre id   55‘486
Noviembre id .. , .  10.880
Diciembre id . . . . .  10‘667
Julio id.................. 14‘97S
Agosto id   94‘05S
Noviembi’e id . . . .  17‘174
Diciembre id  4‘373
Noviembre id . . . .  9S‘800
Diciembre id . . . .  38‘934
Abril id................  S03‘643
Junio id ................ 16‘380
Julio id ................. 14‘973
Agosto id   118‘050
Setiembre i d . . . .  8‘S13
Octubre id   S‘8S6
Mayo id  ....... 7sSS7
Abril id................  96
Mayo id................  10‘6S6
Junio id   186‘7S1
Agosto id   53‘867
Octubre id   4S‘667
Mayo id .    ___ S4‘166
Junio id ..............  16‘380
Octubre id   5‘654
Noviembre id . . . ’. 36‘S56
Diciembre i d . . . .  51‘680
Mayo id ..............  S13‘333
Junio id ............... 16‘380
Julio id................. 14‘97S
Mayo i d . . . ' ........  5S‘533
Diciembre id   40‘374

Junio 1866..........  43‘SOO
Diciembre id  41‘835
Octubre 1867 .... 48‘SOO
Diciembre i d . . . .  41‘836

Junio id   -
Mayo i d ........
Junio id..........
Noviembre id. 
Diciembre id..,

Octubre id ___
Diciembre id ..
Junio id .
Julio i d . . . . . . .
Mayo i d  .
Junio id .  ___
Julio id . . . . . . .
Agosto id . . . . ,
Abril id ...........
Junio id .
Agosto i d . . . . ,  
Setiembre id .,
Junio^ id..........
Julio id  .
Setiembre id . . , 
Noviembre i d . ,

Febrero 1870 .... 
Abril i d . .............

Julio 1866. .. 
Agosto 1867. .

CORPORACIONES.

Julio 1865..........
Idem 1867..........
Febrero 1868...
Junio 1869........
Marzo 1870........
Junio id .
Agosto 1867----
Julio 1868..........
Mayo id ..............

Agosto 1 8 6 6 ....
Idem 1867........
Diciembre 1868.
Idem 1867..........
Marzo id  ........ .
Enero id ............
Diciembre id . . .
Mayo id..............
Diciembre id . . .
Enero id ............
Febrero id ........
Marzo id............
Diciembre id . . .
Enero id ............
Febrero id ........
Agosto id ..........
Diciembre id ..
Febrero id ........
Mayo id  .
Junio id..............
Setiembre id . . .
Mayo id..............
Junio 1866... . 
Setiembre 1867. 
Diciembre i d . ..

3S‘533
S3‘573
S1‘440
96‘960

6‘933

33‘600
56
16‘379
14‘97S
13‘1S0
16‘379
14‘97S
19‘5S0
40‘587
56‘053
IG‘667
8S‘134
S7‘414
79‘33S
6‘400

S63‘467

853‘600
339‘350

58‘8S7
5S‘8S7

S3‘061
S3‘06S
43‘S54

3‘616
855‘4i8

3^616
80
80

4.176‘054

38‘539
38‘539

1.0S4
35‘734
16‘4S7
3S‘748
40‘S0S

3‘787
64

S40
58‘7£0
30‘401

S98‘7S0
S06‘463

36‘800
6‘400

163‘334
8
5‘7S0

800‘854
84‘587
S5‘SS8
S5‘SS8
64‘t07

490‘316

Ayunt. 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 

draza. 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

de Oyuelos....
id .....................
id .....................
Pradales.........
Pascuales___
id .....................
Pelayos..........
P inar ejes . . . .
Pecha Román 
Pedraza.. . . . .
Pajares de Pe-

Perorrubio. . .
id   ........
i d .   ........
Perosillo........
i d . . . . . . . . . . .
id ....................

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

Marzo 1 8 6 7 .,. . . . 693‘334
Setiembre i d . . . . 800
Diciembre i d . . . . 565‘440
Setiembre id . . . . . 70‘400
Mayo id................ 376‘054
Agosto i d ............. 19‘250
Mayo id................ 53‘600
Abril id................ 27‘734
Marzo id . . . . . . . . 80
Idem id................ 4‘859

Febrero i d . ------- 34‘720
Marzo id .............. 107‘467
Setiembre id -----
Noviembre id . . . 6‘240
Febrero i d . . . . . . 30‘774
Marzo id .............. 69‘440
Diciembre id ----- 30‘774

=E1 Director general, Félix de

Número 
de  

órden.

10919^
109193
109194
109195
109196
109197
109198
109199 
109^00
109201
109202

109203
109204
109205 
109206^
109207
109208 

Madrid 1<
Bona.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
de la D irecc ión  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

Negociado de indemnizaciones de la última guerra civil.
Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 

caducados por acuerdo de la Junta en el mes anterior al de la 
fecha, la que se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley 
de 19 de Julio de 1869, y el 9.0 de la instrucción de 8 de Di
ciembre siguiente, y para los efectos prevenidos en el art. 18 
de la misma ley, y 3.“ de la referida instrucción.

PROVINCIA DE AVILA.

Pueblo de Hornillos.
Acreedor primitivo D. Santos M artin; reclamante D. Faus

tino García de Rojas ; cantidad desestimada 45 escudos.

Pueblo de Arenas de San Pedro.
Acreedores primitivos D. Pedro de la Peña y D. Andrés 

Peironceli, D. Olallo Fernandez Reina y D. Lorenzo B.,amos; 
reclamante D. Faustino Garcia de Rojas; cantidades desesti
madas respectivamente 573‘800, 23 y 198 escudos.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Pueblo de Copons.
Acreedor primitivo D. José Carbonell; reclamante D. Luis 

E. Perera ; cantidad desestimada 341‘500 escudos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Brazatortas.
Acreedor primitivo D. Pedro B urgos; reclamante D. Juan 

Antonio Pando ; cantidad desestimada 721‘600 escudos.
Acreedor primitivo D. Nicolás Aragón ; reclamante D. Ma

riano Amieba ; cantidad desestimada 528‘200 escudos.

PROVINCIA DE GERONA.

IHieblo de Vidreras.
Acreedores primitivos D. Jerónimo Mir, D. Manuel Lluis, 

D. Andrés Mercader, D. Miguel Tranza, D. Pedro Masoliver, 
D. Cipriano Vila, D. Juan Siquella, D. Vicente Rivas, Don 
Francisco Busallida, D. José Falgas, Doña María Bals y Roca 
y D. Vicente Garbó ; reclamante D. Manuel B ayona; cantida
des desestimadas respectivamente 164‘250, ■ 59‘900, 103‘900, 
90‘900, 3‘6Ü0, 3‘600, 74‘500, 18‘600, 58, 38 , 32 y 62 escudos.

PROVINCIA DE JAEN.

Pueblo de Bajíos.
Acreedor primitivo Doña María Fernandez Rodaje; recla

mante D. Francisco Delgado y Martínez ; cantidad desestima
da 330 escudos.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Pueblo de La Vega de Pas.
Acreedores primitivos D. Pedro Revuelta, D. Juan Bautista 

R u iz , D. Tomás Oria, D. Santiago Carral, D. Policarpo Arroyo, 
D. José Ruiz Oria, D. Manuel Oria, D. José Ramón Pelayo, Don 
Bartolomé Pelayo, D. Antonio Ortiz, D. Celestino Sañudo, D. Ma
nuel Ortiz, D. Márcos Conde, D. Juan Mazon, D. Andrés Cano, 
D. Juan Antonio Solares, D. Manuel Diego Madrazo,D. Felipe 
Revuelta, D. Manuel Mazon, D. Ramón Ruiz Oria, D. Manuel 
A rroyo, D. Domingo Sañudo, D. Juan Bautista Revuelta, Doña 
Josefa Conde, D. Juan Bautista Ortiz, D. Márcos Cano, D. Ra
món Tomás Pelayo, D. José Herrero, D. José Covo, D. José 
P elayo , D. José Trueba, D. Agustín Sañudo , Doña Ana Ruiz 
Oria, D. Manuel Pelayo, D. Manuel Gómez, D. Fernando Gó
mez, D. José González, D. Félix Mazon, D. Ramón Ruiz, Don 
Juan Crespo, D. José Perez Oria, D. Juan Laso, D. Santiago 
A bascal, D. Gabino Revuelta, D. Santos Azcona, D. Bartolo
mé Arroyo, D. José Ruiz, D. Manuel Antonio de Oria, D. Felipe 
Cano, D. Santiago Oria Abascal, D. Andrés del Arenal, Don 
Antonio Sañudo", D. Manuel Martínez , D. Francisco Martínez, 
D. Santiago Calleja, D. José Maza, D. Tomás Crespo y D. Ma
nuel Sañudo ; reclamante D. Vicente Gómez; cantidad des
estimada 46.992‘200 escudos.

PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo de Loscos.
Acreedoras primitivos D. Jerónñno Anadón, D. Alfonso'Ro- 

cbe , heredero de D. Santiéigo P e ñ a , D. Valero Rabadan, he
redero de D. Juan Rabadan, D. Manuel R oche, D. Domingo 
E lias, D. José Bello, menor, D. Domingo E lias, heredero de 
D. Pedro Elias, D. Alfonso Roche , heredero de D. Ramón An
drés, D. Francisco Bailo, D. Antonio Domingo, heredero de 
D. Juan Francisco Domingo, D. Francisco Anadón, heredero 
de D. Roque Anadón , D. Manuel Roche y D. Marcelino An
drés ; reclamante D. Mariano Muñoz y Estéban ; cantidades 
desestimadas respectivamente 16,110, 263‘500, 57‘750, 151‘250, 
16‘500, 16‘800, 30‘250, 27‘500, 23‘650, 10‘080, 148‘050 y 23‘100 
escudos.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo de Consuegra.
Acreedor primitivo D. Mateo Rubio ; reclamante D. PTan- 

cisco P. Grondona; cantidad desestimada 340 escudos.
Pueblo de Sonseca.

Acreedor primitivo D, Cristóbal García Galiano ; recla
mante D. Francisco P. Grondona ; cantidad desestimada 115‘836
escudos.,

w

La caducidad de las cantidades desestimadas se funda en 
el art. 3.̂ ’ de la ley de 19 de Julio de 1869 y el 25 de la ins
trucción de 8 de Diciembre siguiente.

Madrid 10 de Julio de 1872.= El Jefe del Departamento., 
Manuel Arriola.=V.®B.*=El Director general, Heredia.

■eooOOOOOooc

r a iN lS T S R lO  D E F O M E N T O .

D irección  g en era l de E stad ística  (1).

3.— Cuestiones relativas á las observaciones sobre el desarrollo 
del hombre.

La necesidad de reunir un gran numero de observaciones 
sobre el desarrollo del hombre en las diversas épocas de su 
vida se inició 40 años h á  por el ilustre Qaetelet. A pesar del 
tiempo trascurrido desde entónces, el eminente sabio ha hecho 
constar, con justo sentimiento, en la última edición de su Fí
sica social publicada en 1869 la insuficiencia de las observa
ciones adquiridas y su falta de unidad, que con frecuencia hace 
imposible la comparación de sus resultados. Inútil seria insis
tir en la necesidad de un gran número de observaciones; no 
sabríamos definirla mejor que lo ha hecho el Sr. Quetelet, 
cuyos trabajos son familiares á los miembros del Congreso.

Este importante asunto no podia ménos de ocupar la aten
ción del Congreso; pero su vasta importancia no ha consentido 
hasta hoy abarcar el conjunto de todos sus elementos. El Con
greso tiene ya preparada la solución por sus trabajos sobre las 
principales ramas de la estadística sanitaria y por la redac
ción de los cuestionarios detallados, destinados á proporcionar 
á esta parte de la Estadística resultados comparables. Los acuer
dos de los Congresos de Lóndres y de Berlín merecen sobre 
todo llamar la atención; la última de estas reuniones ha vota
do, casi sin modificación, las reglas propuestas por el Dr. Engel 
para la adquisición de los datos relativos ¿i la vitalidad y á la 
mortalidad de la población civil: uno de los acuerdos tomados 
en la reunión de Berlín dice que: «Para calcular el estado sa
nitario de una población, es necesario que la Estadística siga á 
cada individuo en todas las vicisitudes de su existencia desde 
su nacimiento hasta su muerte;» indica después las épocas de 
la vida en que deben agruparse las observaciones hechas so
bre el hombre robusto, así como los establecimientos-hospicios, 
casas de desamparados, escuelas , hospitales &c. &c., en los que 
se pueden recoger datos. El Congreso ha señalado en las mis
mas recomendaciones la necesidad de adquirir datos sobre los 
resultados obtenidos por las sociedades de gimnasia y por otras 
asociaciones del mismo género ; en conclusión: ha decretada 
para la Estadística de los reclutamientos un programa que 
comprende la talla, el peso y la circunferencia torácica de todos 
los jóvenes llamados al servicio militar.

Éstas resoluciones no se relacionan sino en parte con las 
cuestiones que consideramos en este momento. Las observacio
nes relativas á las enfermedades y mortandad de los pensio
nados ó de los externos de los establecimientos mencionados 
no pueden ciertaiRente darnos más que el conocimiento de los 
fenómenos que se oponen al desarrollo natural del h o m b r e e n  
cuanto á las que deben hacerse en las sociedades, cuyo^objeto 
es ejercitar la fuerza y la agilidad, el Congreso no ha formu
lado ninguna indicación. Es evidente, sin embargo, que sin una 
determinación exacta de las observaciones y de sus procedi
mientos no se llegará jamás á conseguir resultólos algún tanto 
comparables. Lo mismo se observa en la estadística dci reclu
tamiento. Por otra parte la reforma del servicio militar en un. 
gran número de países dificulta la ejecución de los deseos del 
Congreso de Berlin, imponiendo á las oficinas de reclutamiento 
un considerable trabajo.

Finalmente, siendo por lo general la edad marcada para los 
reclutamientos la de los 20 años, no debemos tampoco dejar 
de llamar la atención sobre la insuficiencia de las observacio
nes hechas sobre el hombre en una sola época de su vida y en 
un período en que no ha llegado aun á la plenitud do su des
arrollo.

La organización de las observaciones regularmente perió
dicas sobre el desarrollo del hombre presenta, sin embargo, 
ménos dificultades que las que á primera vista aparece. E s
tas observaciones no serían ménos practicables que el estu
dio de las enfermedades en las escuelas, hospicios y demás es
tablecimientos de Beneficencia. Fácil seria seguir estos estu
dios en las casas de maternidad para el feto y para los prime
ros fiempos de la vida, en los hospicios, casas de huérranos, 
escuelas primarias y en los hospitales para la infanciíi; en to
dos los establecimientos de instrucción para la adolescencia. 
Las investigaciones relativas al hombre adulto se liarian mu
cho mejor en los regimientos que en el momento de la quinta; 
en ellos podían repetirse varias veces durante la época del ser
vicio y al llamar las reservas. Observaciones análogas podiau 
hacerse á la entrada de los enfermos en los hospitales, á sai 
salida y aun durante el curso del tratamiento cuando el esiauo 
del individuo lo consintiera. Toda clase de establecimientos de 
reclusión y la,.s grandes fábricas que tienen médicos particula
res, ofrecen las mismas facilidades. Finalmente, en lo que con
cierne á la ancianidad, las observaciones debian hacerse en 
los inválidos, incurables y en los establecimientos análogos.

Los resultados así obtenidos claro es que no relacionariaii 
más que á una. parte de la población ; pero la Estadisuica hci— 
bria dado un gran paso el dia en que hubiese conseguido redu
cir al mismo denominador las observaciones de una precisión 
científica por poco numerosas que fueran.

Pero es preciso que el Congreso no se concrete á deseos ge
nerales, sino que especifique la naturaleza y los procedimien
tos de las observaciones que se han de efectuar.

El Sr. Quetelet ha indicado detalladamente estas observa
ciones y su grado de importancia. No haremos aquí mas que 
recordar brevemente que deben tener por objeto.

4. La talla.
El peso.
El volúmen. ,
El desarrollo proporcional de las Diversas partes

del cuerpo.
La fuerza.
La velocidad de la marcha.
La respiración.
El pulso y los latidos del corazón.

 ̂ La fuerza de los cinco sentidos.
Las observaciones hechas hasta el dia son siempre incom

pletas Y presentan en sus procedimientos a mayor diversidad. 
Su periodicidad no está marcada por la determinación de las 
époccas del año y de los dias en que ceben hacerse. Es evi
dente, sin embargo, que es indispensable señalar mmiieiosa- 
mente estas consideraciones para obtener resultados compa-

^^^El Sr. Quetelet, examinando observaciones hechas en di
versos establecimientos , ha encontrado que en algunos datos 
relativos á la talla se habla incluido la altura del calzaLO,
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miéntras que en otros no se había tenido en cuenta. El emi
nente estadista insiste también en la necesidad de detallar 
exactamente los medios empleados en las m edidas; se puede, 
dice, medir 10 veces seguidas la circunferencia del pecho de 
un hombre sin encontrar resultados completamente idénticos. 
El mismo escritor señala las notables diferencias obtenidas en 
las experiencias dinamométricas sobre la fuerza del hombre.

Estas consideraciones nos inducen á emprender, si no la re
solución de estos problemas, al ménos su preparación para el 
porvenir. Nos dirigimos á las personas qué cultivan la esta
dística sanitaria, y en particular á los médicos, reclamando 
su concurso é invitándoles á tomar parte en las decisiones del 
Congreso para llevar á él los frutos de su experiencia y de sus 
estudios. Importa establecer los objetos relacionados con el 
desarrollo del hombre, á los que puede alcanzar la observa
ción, é importa también fijar los lugares y los procedimientos 
de examen.

método geográfico en los trabajos estadísticos.

La Estadística, que en nuestros dias se aplica á expresar 
en números la vida social en los términos medios de la indivi
dualidad humana, tiene por fin principal el descubrir expre
siones medias libres de las circunstancias hijas del tiempo y 
lugar. Pero para ser ciencia verdaderamente exacta, no bastan 
las conclusiones aproximadas; hay que determinar con preci
sión matemática las variaciones producidas en las cifras por las 
influencias de tiempo y espacio. Hasta el presente, sin embar
go, la acción tan considerable de estos dos factores no se ha 
medido con exactitud.

Es verdad que estas variaciones únicamente tienen impor
tancia secundaria respecto de las conclusiones generales; pero 
en los trabajos de un carácter particular su valor aumenta á 
medida que se disminuye la esfera de las investigaciones.

Para poder explicar científicamente las variaciones de los 
números, hay que dar señalada importancia, también cientí
fica, á las observaciones parciales; ó lo que es lo mismo, estas 
observaciones tienen en sí carácter general.

Las variaciones producidas por el tiempo son de una in te r
pretación relativamente fácil, porque el tiempo se mide en 
todas partes de igual m anera, y las diferencias que se encuen
tran en su cálculo dependen únicamente de la adopción de un 
calendario diferente del adoptado generalmente en Europa. 
Cuando estas diferencias se repiten en una larga série de años, 
producen en el total un error bastante sensible; pero es posi
ble obtener cifras suficientemente exactas, puesto que pueden 
rectificarse estos errores, siendo conocidos los elementos y las 
causas que los producen.

De diversa índole son las variaciones producidas por cir
cunstancias especiales de localidad, porque deben su origen 
á la diversa y arbitraria manera de dividir el espacio.

La estadística comparada formula deducciones medias para 
una nación, ó por lo ménos para sus mayores divisiones ad
ministrativas. En estas condiciones la exactitud de las cifras 
no responde á las rigurosas exigencias de la ciencia: las na
ciones y las provincias no representan en efecto superficies 
i g u a l e s y  las relaciones diversas de los pequeños valores des
aparecen en los términos medios relativos á estos conjuntos. 
Estos términos medios únicamente pueden proporcionar un 
conocimiento aproximado de los hechos, é imposibilitan el 
estudio de sus causas determinantes. Esto se consigue por el 
método, al que nuestro sabio compañero el Dr. Mar y ha dado 
el nombre de Geográfico.

Este método consiste en no aplicar términos medios á las 
grandes superficies de las divisiones administrativas , y susti
tu ir estas por unidades territoriales naturales formadas de 
elementos tan semejantes como sea posible bajo el punto de 
vista de las condiciones geográficas que intluyen en las cifras 
estadísticas. Las observaciones referidas á porciones pequeñas 
de territorio pueden despiies agruparse en regiones naturales 
^segun el objeto de la investigación estadística (1). Inútil es 
añadir que este método se halla en íntima relación con la re
presentación gráfica de los hechos estadísticos.

.fi.— Método gráfico en la exposición de la estadística.

En la tercera reunión verificada en V iena, el Congreso 
proclamó la utilidad de la representación gráfica délos hechos 
estadísticos. Posteriormente esta cuestión ha sido examinada 
en La Haya en 1869; pero su novedad no permitía aun pro
fundizarla : el cambio de ideas á que entóneos dió lugar no ha 
llegado á una decisión, y el Congreso cerró el debate dispo
niendo que en la sesión siguiente se presentase una Memoria 
sobre las aplicaciones estadísticas de la representación gráfica 
y sobre los principios uniformes que deben servirles de bases.

Conforme á este deseo, se ha incluido el problema del mé
todo gráfico en el programa de la próxima reunión.

Los hechos estadísticos pueden figurarse gráficamente de 
dos maneras: primero, por diagramas ó líneas geométricas 
(rectas, curvas y quebradas) y figuras planas; y segundo por 
cartas geográfico-estadísticas, es decir, por cartas que á las 
indicaciones topográficas é hidrográficas reúnan los hechos 
estadísticos expresados por tintas y sus graduaciones y signos 
convencionales.

Los diagramas y las cartas empleadas hasta el dia ofrecen 
tal diversidad que dificulta su comparación.

Para dar á estos importantes auxiliares de la ciencia el 
desenvolvimiento de que son susceptibles y para generalizar 
su empleo es necesario determinar los puntos siguientes:

d.° ¿Cuáles son los hechos estadísticos á que se pueden 
aplicar los diagramas y cuáles los que pueden representarse 
en las cartas geográficas?

¿Cuáles son los diagramas más sencillos, los de inter
pretación y construcción más fácil? ¿En qué casos deben em
plearse caria uno de ellos?

3.“ ¿Cuáles son los métodos técnicos y los signos conven
cionales que se deben adoptar para figurar gráficamente los 
hechos estadísticos en las cartas de Geografía?

 ̂Un ensayo de contestación á estas preguntas, basado en los 
más notables trabajos publicados en estos últimos tiempos, se 
someterá á la apreciación del Congreso. Nos ocupamos en reunir 
todos los materiales propios para sum inistrar los elementos de 
una solución de estos problemas, y para facilitarla, dos de nues
tros sabios colegas del extranjero, que son los que más espe
cialmente se han ocupado de la aplicación del método gráfico, 
el Dr. Ficker, de Viena, y el Dr. Schvvabe, de Berlín, nos han 
ofrecido su concurso, redactando Memorias especiales sobre 
esta materia, que formarán parte del programa definitivo, y 
servirán á la comisión organizadora para fundar su informe y 
sus proposiciones.

d) Puede verse un ejemplo de este agmpamiento en las experien
cias del Dr. Mary sobre la mortalidad de los niños en la Alemania 
meridional [Zeitschrift des K. Bayen. Slat Burean Jahrg. 4 870 nr. 4) y 
en los trabajos de M. Séménow sobre la población de la Rusia euro
pea, considerada bajo el punto de vista de las causas de su d istribu
ción (Anuario estadístico de Rusia o Statistitchesky Vremennik para 
1874), '

SEGUNDA SECCION.—Estadística de la industria,

6 .—Estadística general de la industria.
La estadística de la industria manufacturera fijó de ante

mano la atención del Congreso en las reuniones precedentes, 
ya en los trabajos sobre los censos de población y la estadística 
de las grandes ciudades, ya en las sesiones especialmente 
consagradas á las cuestiones de la estadística de las diferentes 
ramas de la industria. En la primera reunión, en Bruselas, el 
Congreso, adoptando la división de la estadística general del 
trabajo en cinco clases, agrícola, de minas y canteras, manu
facturera, comercial y pesquera, trazó á grandes rasgos el cua
dro de los datos principales que la estadística de la industria 
manufacturera debía proporcionar.

El Congreso dividió esta industria en dos grandes grupos 
principales: textiles y diversas, y resolvió recoger relativamente 
á cada industria notas relativas al número de establecimientos, 
fuerza mecánica empleada, número de obreros y salarios. Se fijó 
para la época del censo industrial el principio del invierno, y 
se acordó repetir las operaciones de 10 en 10 años al'tiem po 
de hacer los censos agrícolas, para evitar los recuentos dobles, 
adoptándose el censo por establecimiento y por boletín.

En la reunión de París se estudió de nuevo la estadística 
industrial á propósito del programa propuesto para formar las 
estadísticas de las grandes ciudades. Con este objeto se redac
tó un formulario de 18 preguntas dirigidas á cada Jefe de in
dustria.

Finalmente, en la reunión de Viena se consagró una Sección 
especial á la estadística de industria manufacturera. Una no
table Memoria del Barón de Czoernig sobre este asunto, sirvió 
primero de base para los trabajos de la Sección. El Congreso 
adoptó la clasificación de las grandes ramas de la industria 
manufacturera en ocho grupos principales. Se dividen estos en 
34 clases, que comprenden 183 subdivisiones. Se redactó un 
cuadro general con ^3 casillas para recoger los datos sobre los 
principales elementos de la producción, tales como motores, 
máquinas, obreros, gasto de combustible y primeras materias 
y productos fabricados. Se trazaron además cuíidros especiales 
con el fin de indicar en cada ramo de industria los datos que 
se desea aparezcan en cada casilla, á fin de obtener resultados 
homogéneos susceptibles de ser totalizados.

No se limitó el Congreso solamente á trazar los cuadros 
con los que pueden recogerse los datos sobre la industria; 
trató también de indicar los medios útiles para obtener estos 
datos con la posible exactitud, llenar los vacíos que resultasen 
de las respuestas de los industriales y comprobar las noticias 
de autenticidad dudosa.

Creyéndose cada productor interesado en ocultar, si no las 
condiciones de su producción, al ménos la cantidad y valor de 
sus productos, el Congreso pensó que sólo por la reunión y 
comparación de diferentes términos medios de apreciación y 
evaluación se podría llegar á obtener conclusiones aproxima
das suficientemente exactas. Conforme con lo acordado en 
Bruselas, el Congreso de Viena estableció en principio que por 
lo general es siempre preciso empezar por recoger directamente 
por medio de los cuadros adoptados por el Congreso los ele- 
nientos de la estadística industrial y no recurrir á la combi
nación de los datos recogidos por otros medios, más que en el 
caso de que el método directo no diera resultados satisñictorios.

La comisión organizadora de la reunión Viena, haciendo 
sancionar por el Congreso, con ligeras modificaciones, su pro
grama de estadística industrial, se limitó á conceder su auto
ridad al sistema que ya en Austria se habia aplicado con gran 
éxito. Muchos trabajos ejecutados con arreglo á este plan, ta 
les como las monografías de la estadística de las alfarerías, de 
las fábricas de cristal, de productos químicos, de máquinas, en 
Austria &c., fueron presentadas á los anteriores Congresos.

Pero aunque hace cerca de 13 años que el programa de la 
estadística de la industria manufacturera redactado por el 
Barón Czoernig fué sancionado por el voto del Congreso de 
Viena, ninguna nación de primer orden ha dado todavía el 
ejemplo de la aplicación de este programa , por lo ménos en 
gran escala; solamente en Ptusia se han hecho alguna.s tenta
tivas en pequeño.

El país más industrial del mundo, la Gran Bretaña, no tie
ne estadística industria l, propiamente dicha y bien organi
zada. Se contenta con una muy detallada de las profesiones y 
con algunas cifras accidentales que las numerosas informacio
nes parlamentarias han suministrado sobre algunos ramos de 
la industria. Solamente las industrias textiles que están so
metidas á una cierta vigilancia de parte de los Inspectores de 
las fábricas {Inspector of factories), proporcionan anualmente 
por su mediación datos exactos al Board of trade sobre las 
fuerzas motrices y el número de obreros de ámbos sexos clasi
ficados por edades.

En los Estados-Unidos de América se recogen desde 1.831, 
al hacer los empadronamientos decenales de la población, de
talles bastante numerosos sobre la condición de la agricultura, 
del com eicioy de la industria. Los datos recogidos en 4861 
suministraron los materiales de una publicación interesantí
sima, y apareció con el título de Manufactures of tlie United 
Statps in  4860, en folio, de cerca de 4.000 páginas; pero aun en 
América no se dá gran crédito á estos registros.

En Rusia la administración financiera posee datos muy 
exactos sobre el estado de las fábricas que están sometidas al 
pago de ciertas contribuciones, y por consecuencia á una ins
pección rigurosa. Tales son: las fábricas de azúcar de remola
cha, de espíritu de vino y de tabaco. En cuanto á las otras in 
dustrias , el departamento de manufacturas se ha contentado 
hasta el presente con los datos recogidos anualmente con ayuda 
de Boletines, distribuidos por los agentes de policía á los mis
mos industriales. Estos datos se refieren al número de esta
blecimientos, obreros, máquinas de diversas especies y al valor 
de los productos fabricados, pero están léjos de inspirar una 
gran confianza (4).

Por tan to , aun queda por hacer en la estadística industrial 
de Rusia y el sistema de información. En Francia se recogen 
por períodos decenales los elementos de una estadística co^m- 
pleta de la industria ; pero la sola estadística oficial de la in
dustria francesa publicada hasta hoy, es laque ha sido basada 
en los datos recogidos en 4839 por el célebre estadista Moreau 
de Jonnés y redactados y publicados de 4847 á 483S. Después 
se hizo una gran información industrial en 4861; pero sus re
sultados no se han publicado aun.

Entre los Estados de segundo órden, la Bélgica posee una 
Estadística industrial muy completa y perfectamente ejecutada, 
cuyos datos se fundan en los censos de 4846 y 4866. Se pueden 
también citar las excelentes tablas publicadas anualmente des
de 484S sobre el estado de las fábricas en S uecia, bajo la di
rección del Consejo de Comercio.

(1) El Comité central de Estadística de San Petersburgo ensayó úl
timamente la aplicación del programa industrial del Congreso de Viena, 
pidiendo datos á los establecimientos industriales de la región más fa
bril de Rusia; es decir, á los Gobiernos de Moscow y Uladimir. Un em
pleado se envió especialmente para comprobar estos datos y para lle
nar los vacíos en las respuestas de los industriales, baoiendo'un estudio 
especial en las mismas localidades.

Los estados de la estadística industrial en el Zollverein, es
tablecidos en 4 8 4 6  y 48 64 , así como los de Prusia para los años 
de 4 8 4 6 , 4 8 4 9 ,  483Í3 , 4 8 3 3  y 4 8 3 8 , están léjos de satisfacer las 
exigencias del programa de Viena, bajo el pu'nto de vista de 
los detalles que contienen y su ejecución. Aunque en esta re
unión los representantes de los Gobiernos alemanes se pusie
ron de acuerdo para fijar las bases de la unión de todas las 
oficinas alemanas de estadística á fin de crear una estadística 
alemana comparable, las resoluciones del Congreso de Viena, 
con relación á la estadística industrial, han quedado hasta hoy 
en el estado de letra muerta para Alemania.

En la distribución dé los trabajos de la estadística inter
nacional propuesta al Congreso de La Haya por el Dr. Engeb 
y adoptada por el Congreso, el mismo Dr. .Engel se encargó 
de la estadística industrial. Pero las dificultades que este sá- 
bio encontró desde las primeras investigaciones en su ensayo 
de estadística comparada de la industria, le han obligado á. 
proponer al Director del Comité central de Estadística de R u
sia que la de la industria manufacturera sea comprendida en 
el programa del Congreso de San' Petersburgo. El Dr. Engel 
ha ofrecido rem itir una Memoria sobre este asunto y sus pro
posiciones para la organización de la Estadística industrial en 
Enropa. La Comisión preparatoria de la octava reunión ex
presa de antemano su reconocimiento al eminente sábio y 
se apresurará á presentar su trabajo á la Comisión orga
nizadora con objeto de que pueda unirse á la Memoria de 
esta. Para este fin el Dr. Engel ha publicado la primera parte de 
un interesante y extenso artículo en la tercera entrega del Zeits- 
clirift des K. Preussisclien statisticlien Burean s, año de 4 8 7 0 ,  
con el título de Bie Zwingenden Grande und aiisseren Veran- 
lassungen %u einer durchgreifenden Reform der volkswirthschafl- 
tichen Statistik. Este trabajo contiene preciosos elementos 
para una clasificación completa y racional de las industrias, 
porque en él se hallan al lado de las resoluciones del Congre
so los programas adoptados por diferentes Gobiernos para re
coger los datos sobre las profesiones y sobre la estadística in
dustrial propiamente dicha; las clasificaciones de los produc
tos en las principales exposiciones industriales; las adoptadas 
por las Juntas de Comercio y corporaciones industriales en 
sus Memorias anuales, óec. &c.

Las conclusiones del autor , que indudablemente reserva 
para la Memoria ofrecida al Congreso, se resumen en parte en 
la Memoria de una Comisión especial instituida en el Bundes- 
rath  (Consejo de la Confederación) para conocer el estado do 
la industria en toda la extensión del Imperio germánico.

Por tanto, al proponer al próximo Congreso la cuestión de 
la estadística m anufacturera , deferimos al deseo fundado de 
un estadista eminente que ha podido comprobar los defecfiis 
prácticos de las resoluciones adoptadas sobre esta materia, re
conociendo al propio tiempo su verdadera importancia , por 
cuya razón deben servir de base para la reorganización del 
programa.

Sin entrar aquí en detalles del dictámen y de las resolu
ciones que la Comisión organizadora crea necesario someter 
al Congreso, se pueden indicar desde ahora los puntos prin
cipales que deben fijar la atención del Congreso:

4. Que el Congreso trace un límite lo más jireciso posible 
(^itre la industria de las grandes fábricas, la industria domés- 
tica independiente y dependiente de las fábricas y la pequeña 
industria de los artesanos. {Andwerkcr industrie.)

9j. Que la clasificación y la nomenclatura de los productos 
industriales decretada por el Congreso de Viena se someta a 
un nuevo exám en, basado en una prévia información de to
das las clasificaciones propuestas y adoptadas para los pro
ductos industriales, tanto en las estadísticas oliciales como 
en las grandes Exposiciones nacionales ó internacionales.

3. Que se redacte para cada industria un cuestionario es
pecial conforme á sus elementos técnicos, jiero de m anera 
que todos los datos reunidos puedan ser comparados y tota
lizados.

4. Que todos los datos pedidos se clasifiquen en dos grupos: 
primero, recuentos anuales; y segundo, recuentos periódicos.

3. Que se redacte un cuestionario detallado para compro
bar el estado económico, físico y moral de los obreros.

7 .—Estadistica de la industria minera y metalúrgica.
El Congreso únicamente se ha ocupado de la estadística 

minera y metalúrgica en sus cuatro primeras reuniones.
En la de Bruselas (4833), la estadística minera se com

prendió en el plan de estadística internacional y comparada 
del trabajo: tres formularios bastante detallados'se propusie
ron para las minas, la metalurgia y la explotación de las can
teras. Dos de estos formularios abrazan el conjunto de la in
dustria minera y de las canteras, y contienen las cuestiones 
siguientes:

4. Número de minas y canteras, espesor, profundidad y ca
racteres de los criaderos.

5. ProcedimientorS mecánicos de extracción, agotamiento de 
las aguas, ventilación.

3. Número de obreros, clasificados por edades.
4. Salarios.
3. Cantidades extraidas.

El tercer formulario comprende toda la industria m etalúr
gica; contiene - las siguientes cuestiones:

4. Número de establecimientos.
% Procedimientos.
3. Fuerza motriz (máquinas de vapor, motores hidráulicos).
4. Número de obreros.
3. Salarios.
6. Productos.

En la reunión de París el Congreso se limitó á proponer 
dos formularios para registrar los accidentes ocurridos en las 
minas y en las fábricas de fundición.

En la de Viena el Congreso, al adoptar la clasificación de
tallada de la industria en general, propuesta por el Barón de 
Czoernig, comprendió toda la metalurgia y la industria de las 
minas relativa á los minerales que no son metales ni combus
tibles. A esta clasificación van unidos formularios detallados 
para cada industria.

La reunión de Londres invitó á la Gran Bretaña á publicar 
una Estadística minera y metalúrgica extensiva á todos los 
establecimientos donde se trabajan los metales. Al mismo 
tiempo se recomendó á las otras naciones la utilidad de im
prim ir registros análogos, redactados en una forma idéntica, ' 
é insertar en estas publicaciones cuadros comparativos de las 
minas y canteras, indicando el número de registros, profundidad 
de los criaderos y actividad del trabajo, así como los sistemas 
empleados para dar salida á las aguas, extracción, ventilación 
y tratamientos de los minerales. También se propuso una in
formación relativa al estado sanitario de los mineros y á los 
accidentes á que se hallan más expuestos.

Como se v é , el Congreso se ocupó con frecuencia de la es
tadística minera y metalúrgica y votó resoluciones bastante 
detalladas; pero no es disculpable el que los acuerdos toma
dos en una reunión no hayan estado siempre coníbrmes con. 
las discusiones precedentes.

{Se continuará.)
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A D M IN IS T R A C IO N  MU N IC IPA L

M onte de P ied ad  y  Cega de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas, el domingo i  A de Julio 

de 187£ en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Central.—Plazuela de las
Descalzas.........................

A uxiliar 1.*— Plazuela de 
San Millan, niim. 11—  

Idem — Corredera de 
San Pablo, núm. . . .

T o t a l e s ...........

Imponentes 
por conti
nuación.

539

68

73

680

Nuevos
impo

nentes.

11

97

Total 
de impo
nentes.

Im porte

m

'19

75

777

189.877

^1.130

17.571

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas..........................

Reinte
gros por 
~ saldo.

Idem
á

cuenta,

11

Total 
le  rein
tegros.

'83

Importe

130.009‘a9

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño- 
Tes Consejeros D. Ramón M. Calatrava.=D. Emilio B ernar.=  
D. José Pulido y Espinosa.=D. Telesforo Montejo.=D. San
tiago de Angulo.—D. Manuel Henao y Muñoz.=D. José Abas- 
pal.=D . Patricio Lozano.=-D. José Mengíbar. =  El Gerente, 
Eráulio Antón Ramirez.

PROVÍDEMCÍAS J ü D f C I A L E S

T r ib u n a l de C uentas d e l R eino.
Secretaría general.—Negociado 3.°—Por el presente y en vir

tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
quinta de este T ribunal, se c i ta , llama y emplaza por pri
mera vez á D. Calixto de Vargas y López, Interventor que fué 
de las minas de Riotinto, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora , á fin de que en el término de 15 d ias , que empezarán 
á  contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
•encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exáinen de la cuenta de gastos públicos de las expresa
bas minas, correspondientes al pTÍinero y segundo trimestre del 
uño económico de 1869-70, presupuesto corriente; en la inteli
gencia que de no vorjlicarlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Madrid 13 de Julio de 1872.=Ignacio S. Inclán. —3 

J u z g a d o s  m il i ta re s .
M á la g a .

D. Casimiro de Arifio y Trespaderne, Capitán de fragata de 
Ja Armada, segundo Comandante de esta provincia marítima.

Habiéndose ausentado en 1 del mes próximo pasado del va
por de guerra Alerta su Contador D. Carlos Mac-Malion y Chi- 
qués. Oficial segundo del cuerpo administratiyo de la iVrmada, 
á  quien formo sumaria de orden superior por fuga con cauda
les de dicho buque; usando de la jurisdicción qu^ S. M. el Pmy 
(Q. D. G.; tiene ( om didra en est/)^ casos pô ’ su^ Reales Orde
nanzas, por el pn -i iitc ilnniK, rdto y emplazo po’’ tercer edicto 
al citado D ^Cmlro M n -VEmn Cliiqués, señahándole la Go- 
mandd icia ib MinLini iIl i ÚLri plaza, donde deberá presentarse 
peisonahm ule en i I ih iujuiim ib* líj dias, qqe s. cuentan desde 
el de Id íf cln ii ill ii  ̂ ¡i !r imiíj,* is y ilrícnsar; y de no compa
recer Q1 rl 1 ) jen lln jiiln i i nmeijiei hi canAa y se sentenciará 
€11 rebrlílía pm í I I uní i |o ili qiiiLrrji ílr i tfii iffies generales de 
la Armada.

F ijfsr y |iiil,|ujiji f jni 11111 i|ihp | | h  ,i nsnn iinierito del in
teresado.

Malaga 8 f!i Jii™ o ifi J)| V'rr=EI í'V eil íf''niiiiiro de Ariño.— 
-De su orden rJ j i illii lu, jluifiij dIu rrUTrüjzn,

JuzgadoiS  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Baircclwita.-feaa eciÉra-m.

D, Francisco de Santa Oinllri Juez de primera instancia del 
^distrito de San Eeltran de Larcdojirj.

Por el presente edicto se cita y llama á los tenedores de 
los títulos del 3 por 100 consolidado interior, números 60.797 
yy 60.798 de la série F, y números 7.139, 19.1S9 y 20.7^5 de la 
serie F, correspondientes á la emisión de 1861, para que dentro 
bel término de tres meses, contaderos desde la publicación del 
presente, comparezcan en este Juzgado con presentación de los 
Teferidos títulos para dar cuenta del tiempo y modo de su ad
quisición en méritos de la causa criminal que se instruye con
tra  D. Luis Merich sobre falsificación y expendieion de billetes 
del Banco de esta ciudad; bajo apercibimiento, en caso de in- 
comparecencia, de declararse el extravío de dichos títulos.

Dado en Barcelona á 11 de Junio de 187S.==Fraricisco de 
B anta 01alla.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

K é j a r .

 ̂ D. íranc isco  Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan
c ia  de esta ciudad de Béjar y su partido.

llam a, cita y emplaza por el término 
persona de Manuel Hernández García, natural 

cíe iTabnduste, partido de Alba de Torrnes, de estado soltero, 
.cabrero, y de ^̂ 6 anos de edad, para que so presente en este 
Juzgado a extinguir la pena dedos meses de arresto mavor en 
t|ue na sido condenado en causa por lesiones á Julián Nieto, 
lecino de V al\erde , apeicibldo que de lo contrario le parará 

d  perjuicio que haya lugar.
Dado en Béjar á 9 de Julio de 187g, =  Franeiseo Valcárcel 

2? Varg:as.= Por mandado de S. S., Tomás Aragón

I^ag^ioarilia.

D. José Piñero y Miralles, Juez de primera instancia de 
Laguardia y su partido.

Por el presente primero y último edicto y pregón cito, T 
y emplazo á Domingo Nájera y Murillo y Pedro Saez, vê  
de Lapuebla L abarca, para que en el término de 30 dias, con

caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Laguardia á 8 de Julio de 487^. =  José Piñe 

M iralles.= Por mandado de S. S., Juan Bautista Crespo.

M ad i'ic l.—A u c lie íic ia .

de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á

ponder á los cargos que le resultan en causa que se sigue por 
lesiones al mismo; apercibido que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Julio de 487?.= P. López.

M a d r id .—S fiu esia v ís í a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, se cita y emplaza por 
primer término de nueve dias á un sujeto desconocido, de es
tatura regular , de unos 40 á 50 años de edad , g rueso, con el 
pelo canoso y bigote negro , que viste chaquet, chaleco y pan
talón oscuros, y que el dia 25 de Mayo ú ltim o, sobre las nueve 
y media de la mañana, habló con otro sujeto de más edad en 
la Puerta del Sol, á fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco Molina á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal pendiente contra el mismo 
por estafa.

Madrid 9 de Julio de 4872. =  El Escribano , Francisco 
Molina.

M a d r it! .—C esairo .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada del Escri
bano D. José María Castells, se cita y llama á D. Emilio Cappa 
para que dentro del término de seis dias se presente en el 
referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del cx-con- 
vento de las Salesas, á prestar una declaración como testigo 
en causa criminal ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.=  José María Castells.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á 
D. Antonio Serrano, álias Lameri, cuyo domicilio se ignora, 
paru que se presente en el referido Juzgado y Escribanía, si
tos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración como testigo en causa criminal que me hallo ins
truyendo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
término de seis dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 4872. =  El Escribano, Sinforiano Vi
cente Re villa.

En virtud ele providencia del Sr. D. Manuel Cortés y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, refren
dada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por 
el presente primer edicto á D. Jacinto Zapatero y Ramirez, 
Notario del ilustre colegio de esta corte, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias, se pre
sente en la cárcel de esta vilía á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa; 
apercibido que de lo contrario se le declarará rebelde y con
tumaz.

Madrid 43 de Julio de 4872.=Venancio de Orclie.

íMatSE'íeü—C om igreso .

D. Félix de Prat, Juez municipal del distrito de la Inclusa é 
interino del de primera instancia del Congreso de esta corte.

A todas las Autoridades civiles y militares hago saber que 
en mi Juzgado y por la Escribanía del que refrendase ha se
guido causa criminal de oficio contra Valentín Colon y Gon
zález, natural de Bejucal (isla de Cuba), hijo de Domingo y 
de Mercedes, de 28 años de edad, soltero, verdulero, por lesio
nes á Jerónimo Fraile; y habiendo sido sentenciado 4  mes 
de arresto mayor por la Sala tercera. Sección segunda de esta 
Audiencia, é ignorándose el paradero de dicho Valentín, con 
el fin de que tenga cumplimiento lo mandado, ruego á dichas 
Autoridades so sirvan proceder á la busca y captura de dicho 
Valentin Colon y Gonzaléz, valiéndose al efecto de cuantos me
dios Sean suficientes, remitiéndole con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta villa, y á mi disposición; pues en 
así hacerlo adm inistrarán justicia.

Madrid 44 de Julio de 4872.=Félix de P ra t.= P o r mandado 
de S, S., Rafael Valdivieso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital se 
cita, llama ŷ  emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dias á D. Eduardo Dominguez García, á fin de que 
comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contra el mismo por la Escribanía del infrascrito por injurias 
á S. M. el Rey en el periódico El Combate de 44 de Febrero 
último; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 42 de Julio de 4872.=Salustiano García Muñoz,

M a d r id .—llo.^spici».

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Martínez Serrano, Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, se cita y llama por una sola 
vez y téimino de nueve di as á Dominga de Dios, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado á prestar su declaración en causa criminal- 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4872.=E1 Escribano, Venancio Perez,

M a d r id .— M oisp ita l.

Continúan los números de las obligaciones adheridas al 
convenio (4).

’ 198.308 al 198.380 204.862 al 204.874 32.286
800.820 200.236 202.287 202.288 32.285

' 801.088 204.059 207.198 207.542 23.741 al 23.745
208066 202.071 207.570 207.591 42.473

' 804.491 207.934 44.797
; 804.496 242.554 9.248 9.220.

205.035 205.039 208.728 208.734 4.076
206.676 206.683 244.556 244.559 4.199
206.699 206.700 241.847 241.821 4.667
208.743 208.748 216.197 2.808
208.725 247.470 217.474 2.211
240.771 220.383 220.385 2.944
208.894 208.898 224.442 3.503
244.035 223.082 1.486 1.487,:

, 243.196 222.731' 222.739 1.990
244.576 223.900 223.903 8.653
244.575 221.027 8.644 8.613
242.714 242.716 226.161 22.026 22.033
243.729 «’ 227.232 8.712 8.716
249.830 230.696 17.727
245.901 245.908 227.191 227.196 8.651 8.65o
247.725 247.726 227.660 227.664 991 996
220.052 229.165 229.170 434.961 431.973
224.084 234.663 433.125 433.128
225.478 234.670 234.672 433.134 433.136
226.536 231.675 234.676 410.560 410.570
226.050 226.059 233.084 233.082 79.407 79.443
227.478 227.484 236.491 236.496 79.475
229.005 229.008 239.267 239.270 81.011 84.0141

983 239.107 239.408 84.136
2.025 2.014 2.012 86.812
5.207 42.495 87.435 87.186
6.155 6.161 27.981 90.693 90.695

45.404 15.103 59.161 93.317 93.349
45.407 61.990 61.997 91.908 91.909
48.742 75.213 75.215 97.858
45.773 15.775 75.985 75.992 105.117 105.118
49.085 19086 79.401 401.4 44 101.111
49.097 49.400 85.383 452.250 452.254
49.700 79.153 79.158 468.896 468.898
25.093 79.777 79.778 280.282 230.233
22.818 22.819 88.091 88.099 426.191 426.496
21.334 21.332 88.176 4 71.600 471.661
25.411 25.416 88.407 237.117 237.152
25.151 25.456 90.365 90.369 84.602 81.603
25.552 25.553 92.959 92.961 405.154
27.364 97.187 97.188 408.3G0
27.778 97.955 '97.958 109.132
33.759 33.760 98.136 98.438 14 4.110
35.002 35.003 98.853 98.860 416.526 116.530
36.739 36.710 129.210 129.2] 1 i 20.908 120.933
37.502 37.505 410.670 110.672 42’ i .568
37.950 37.953 116.317 146.848 428.686
88.237 38.270 116.353 116.355 429.307 129.309
13.955 13.957 150.355 450.362 418.645 113.681
11.044 451.113 113.682 413.681
11.638 201.836 415.880 415.886
11.048 11.021 246.263 246.261 416.017 416.()18
11.038 11.012 219.925 249.927 458.071
17.456 22Í.118 15i.()90
19.779 229.001 460.425
19.782 90..18 7 90. m 462.001 462.005
50.385 50.100 95.Í01 95.409 i 65.4 (h \ 4 ()5.4 61

8.026 98.111 98.433 17{J.041 170.013
8.617

13.852 13.853
99.276
99.735

5.787
26.458

5.713

45.619 15.020 .99.291 99.293 26.223 26.221
45.967, 101.101 35.26) 35.261
29.086 403.113 35.626 85.628
49.681 19.085 103.288 103.292 85.571
49.871 . 19.877 103.985 103.990 87.821
20.019 20.051 110.051 10.514’
24.385 24.386 113.206 10.515 ■10.55(¡
31.380 113.211 ' 46.056
37.506 111.255 411.256 17.073
32.950
17.055

32.971
17.062

115.039
417.297

17.771
50.698 50.695

53,132 53.135 118.122 51.185
51.280 51.287 117.531 14 7.536 54.521 54.525
51.361 51.361 119.316 110.348 54.882 51.883
51.851 51.853 420.296 420.300 58.4 41 53.145
57.218 57.250 120.136 58.160 53.165
64.989 I 120.151 420.152 58.4 ()'6 58.171
61.998 420.690 420.704 59.945
61.614 425.615 60.037
70.132 426.320 60.077 60.084
69.116 69.118 126.732 426.736 60.808
79.103 128.153 128.451 64.101
79.105 128.500 61.102
79.185 79.187 131.011 62.628
81.517 81.519 133.459 133.160 69.211
85.871 85.871 436.978 136.982 69.687
85.903 437.711 137.747 69.689
86.910 86.911 411.189 69.986
87.520 87.526 415.972 69.987
89.946 89.917 131.160 431.171 70.831
90.157 90.158 113.568 443.569 79.068

419.282 419.281 131.465 434.166 79.106
450.351 9.216 9.227 221.501
456.916 9.110 9.119 2.807 2.809
451.119 451.420 93.306 93.309 7.826
159.851 459.856 13.878 13.881 10.759
460.875 460.888 41.172 11.175 23.983
464.397 461.100 21.211 74.211 19.019 19.052
461.098 25.100 54.279
474.387 25.405 52.699
472.751 472.755 38.500 161.685 164.687
475.419 83.360 83.361 1.691 1.695
177.909 28.501 7.590 7.594
181.712 481.713 6.491 6.499 7.638 7.615’
486.631 46.353 46.356 11.193
492.792 46.361 46.362 85.233
488.058 488.065 29.957 29.965 117.021
491.600 491.609 17.726 17.725 135.295 435.296
495.605 17.515 455.168 455.469
204.017 16.364 16.367 463.528
496.978 496.984 46.299 16.300 153.218
498.689 498.692 •12.196 463.564 463.563
201.344 204.312 10.837 (217.870
204.853 204.861 10.350 í217.874

9 )  Véanse la s  G a c e ta s  d e  lo s  d ia s  \\ a l U  d e l ac tu a l.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 197.

89.358 
1é35.9l9 

74.371 al 
1ÍÍ3.494 
1*38.630

3.371
3^.638
83.890

^1^7.717
54.817

184.9S1
37.199
44.89^2
61.157 

204.929 
192.535
I,86.320 
38.747 
98.842 
98.836 
77.479 
98.840 
77.486 
75.772 
74.2M 
74.253 
74.250 
74.245

236.213
20.417

,183.948
142.197
37.527
26.157 
150.566 
88.746

165.362 
77.491 
98.832 

, 98.850 
150.571 

4.802 
5.908 

237.817 
232.402 
67.027 
60.288 

; 36.202 
2.763

II.040 
16.035 
34.136 
34.138 
35.226 
38.440 
38.447 
41.326 
53.814 
54.341 
54.834 
57.402 
60.943

74.374
213.495
168.632

92.639

54.818

204.933
192.538

38.750
98.849

77.485
98.841
77.490
75.773

74.252

20.418

165.365
77.497
98.835 
98.857

150.575
4.805

237.819
232.403

67.030
60.244
36.205
2.764

11.042
16.038

34.139
35.232
38.445
38.449
41.327
53.815
54.345
54.835

22.370
36.604
36.605 
43.971 
47.448 a] 
79.595 
89.352

206.829
149.440
153.445
78.301
78.304
78.414

145.236
183.657
186.667
200.499
200.582
153.840

76.692
155.279
155.285
157.934
159.681
170.115
178.908
178.948
178.985
180.065
184.074
133.729

75.848
189.443 
124.417 
235.916

73.512
67.115
65.505
21.280
24.852
24.849

202.276
31.243 
94.952

219.028 
89.466

117.282
53.699

183.444 
207.832 
203.679 
206.603 
203.031 ‘
202.277 
202.275 
189.033
189.029 
135.564

13.745
118.209
236.021
168.586
78.243

47.457
79.598
89.357

208.830
149.442

78.311

183.656
183.668

157.937

178.909
178.955
178.988
180.066

189.444
124.4ia
235.918

65.509

31.244
94.955

219.052
89.468

183.445
207.833

203.033

189.032
135.566
13.746

118.212

59.901 59.902 78.244 83.807
64.259 64.263 J 47.637 147.636 86.934
73.202 39.088 39.089 84.643 84.644
74.529 82.515 82.517 87.195 87.196
74.530 74.532 13.431 13.438 87.459
75.314 209.401 209.403 87.742
81.772 128.561 88.571 88.572
75.663 75.664 128.560 88.859
80.070 80.072 230.234 74.842
86.667 137.181 88.911 88.9-i^
95.858 209.254 89.365 89.307
94.933 94.946 102.810 90.277 90.283
97.965 97.968 106.913 106.914 48.888 , 48.889
98.038 110.114 76.410
99.467 134.015 77.322

122.572' 145.975 76.924 76.92538.446 2aj.800 77.234 77.237 '
124.522 230.235 230.238 77.387 77,394
1,24.537 230.281 230.282 77.699
152.397 152.402 101.113 101.114 78.828
211.335 211.336 233.276 233.277 78.921
228.046 228.047 226 201 80.012
143.566 143.569 123.162 79.611 79.612
219.081 219.105 126.356 83.805 83.806
219.106 219.120 143.185 29.070
219.162 219.167 135.551 135.560 33.545
220.440 220.444 146.239 146.241 30.512

20.948 20.949 96.664 30.520
219.053 219.054 137.702 30.553
221.076 221.079 137.704 137.707 31.389
222.244 222.253 193.970 197.971 31.497 81.499
224.118 224.120 38.217 38.220 39.457 39.459
235.956 235.960 44.897 40.326

9(5.662 96.663 96.612 96.613 42.001
15.851 96.667 96.668 20.248

141.520 27.402 27.403 20.242
84.552 84.560 38.199 39.208 5.744

144.602 68.550 68.551 5 .8 il
197.505 89.133 5.812
181.936 181.934 7.272 8.025
124.928 140.337 140.550 10.457 10.461
213.358 215.103 215.105 204.940
122.212 122.213 168.623 168.627 217.879
238.662 229.668 214.928 214.935
134.673 235.480 217.888
80.423 80.428 238.568 220.037

171.975 171.977 150.920 150.936 217.894 217.896
134.675 134.676 151.589 151.593 220.646 220.651
125.492 125.493 48.937 48.939 220.915
80.429 80.432 184.249 184.254 226.712

142.673 185.540 185.541 226.709 226.710
53.816 53.819 185.685 185.688 229.951 229.969
16.541 16.542 186.108 230.818

225.363 194.529 194.530 48.890
228.258 195.583 195.584 232.946 232.947
228.260 195.768 235.116 235.118
228.262 198252 48.940 49.948
228.264 198.266 198.268 50.188
233.629 233.630 200.402 200.408 55.050
238.005 238.006 203.249 50.974 50.976
213.683 213.695 216.799 56.329 56.332
211.345 206.840 206.841 57.319 57.320
208.652 211.740 211.741 61.016 61.017
110.815 219.021 '219.027 68.688 68.689

76.326 20.757 20.766 56.924 56.923

186.042 al 
94.570 

128.617 
65.397 
33.173 
38.161 
13.201 
54.339 
19.334

28.754
33.172

157
78.715
81.986

101.215 
65.400 
74.843 
74.920 
74.923 
65.396 
61.738

158.420
158.430
182.019
'224.114
179.622
193.871
147.707
92.759

122.046
172.513
129.216 
172.506 
172.518
22.205
23.619
23.655
26.146
27,686
27.469
30..660
33.137
44.792
45.633
16.543
10.462
11.151
11.805
13.331
15.608
13.610
16.328
16.335
17.768

179.063
181.852
135.320
113.327
113.326
Io2.3o6
116.690
125.916

186.061

128.705
65.399
33.179

54.340
19.337
19.895

158 
78 717 
81.988 

101.216 
65.406

61.743
258.421
158.432
182.021

179.623
193.874
147.716
92.768

129.217
172.511
172.524
22.208
23.634

27.688

44.795
45.634
16.544
10.464

13.337
15.60J

16.337
17.787

179.066
181.859
135.322

116.694
120.917

69.004 al
69.023
72.002
45.035
45.831
79.552
68.690
71.588
72.264
17.354 
99.666

106.936
101.672
107.889 
110.916
109.859
110.529 
114.740
91.355 

115.080 
116.089
93.115
93.458
94.947
94.660 
95.695 
95.699
95.889 
97.353

152.357
155.277
163.620
169.246 
178.882 
177.502 
182.725 
182.739 
184.191 
184.680 
188.851 
193.064 
204.939 
196.141 
193.766 
197.454
37.055

235.229 
160.963 
117.288 
170.359 
171.685 
185.714 
205.367

86.259
13.704
53.808
53.807

102.482
116.377 
116.547
120.229 
120.231 
120.405 
122.193 
124.287 
137.215 
106.189 
136.684 
137.343
139.583 
141.159 
143.334 
147.690
145.247
148.859
149.260 
150.494
150.530 
150.743 
151.162 
152.078 
136.752 
139.894 
144.512 , 
143.654 
149.498 
152.504 
157.772 
162.431 
157.783 
120.886 
198.249
201.893 
198.254 
227.033
116.260 
202.926
223.378 

86.254 
21.408 
84.382 
54.986 
69.455 
70.935 
76.716 
76.718 
37.053
37.056 

117.839 
117.997 
120.059
205.373
120.373 
120.372 
151.650 
179.073 
160.506 
180.154 
180.145 
116.892
151.660 
160.581
160.584 
171.450 
198.339 
185 937
132.894 
229.765
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09.006 130.450 209.208 al 209.210 21.514
J J 7.342 ai 117.34o 120.422 J20.428 238.081
118.414 118.416 201.907 201.917 238.220
130.450 204.957 204.958 92.621
138.800 138.801 218.978 218.979 124.166

79.553 181.151 181.153 220.861 144.577
68.692 120.371 229.058 49.250
71.595 17.740 17.743 234.780 234.781 125.049
72.265 127.678 127.679 236.601 236.602 47,435
17.356 127.702 127.703 239.396 239.398 39.154

102.479 102.481 183.651 183.655 125.143
77.561 205.195 205.214 42.905

101.675 1.197 190.739 190.741 43.908
135.598 135.603 223.961 223.965 54.145
40.393 238.435 238.439 78.145

109.860 40.395 107.579 107.582 78.934
110.531 83.811 83.812 159.949 159.952 78.969

91.072 91.074 196.186 98.520
59.400 59.405 i 00.291 107.890

115.081 76.149 76.150 224.782 153.871
116.094 118.094 118.095 224.784 164.062

123.548 123.553 186.084 186.087 172.918
207.819 207.828 188.563 188.566 194.938

94.951 33.656 33.657 187.203 187.212 208.255
94.661 165.161 165.1(32 208.367 208.368 209.144
95.696 97.800 225.130 225.131 209.150
95.701 97.621 11.996 11.997 209.166
95.895 43.703 67.908 209.315

125.602 77.971 209.316
15.856 15.857 11.318 11.319 211.751

155.278 17.980 25.954 211.291
163.621 95.162 208.985 211.804

17.955 17.961 225.362 168.521
25.022 25.023 211.784 211.786 219.975

177.509 95.163 95.164 149.443 149.444 208.159
182.726 95.160 149.445 149.449 126.304

37.550 95.245 95.246 236.850
184.208 130.430 130.431 94.754 ' 228.356
184.681 130.432 91.075 228.345
188.852 132.893 127.901 127.906 106.838

107.009 127.878 127.900 106.839
160.505 209.207 , 114.251

196.143 160.507 160.509 153.869 153.870 115.822
193.767 120.429 120.431 192.520 115.827
197.456 144.471 144.473 114.114 106.708

162.377 162.379 219.990 108.732
198.246 198.248 165.505 134.856

160.964 87.192 117.250 117.251 108.935
117.290 43.829 119 313 119.314 134.860

84.710 84.719 142.415 141.527
97.320 183.636 191.004

185.715 91.331 183.734 108.922
205.372 88.567 88.569 153.868 206.180

88.624 88.631 101.274 101.275 101.669
92.722 ' 113.442 113 443 98.311

205.583 140.926 140.927 93.521
43.259 145.805 2.609

102.485 46.887 108.156 45.372
116.378 22.004 165.015 165.016 45.375
116.550 22.374 208.830 81.174

> 22.382 208.693 185.184
91.318 188.278 81.179
97.616 97.620 188.288 185.181

205.235 205.238 225.132 . 209.872
66.073 231.691 124.147

114.321 114.329 171.648 171.657
106.190 205.216 205.225 89.273 89.274 228.281
136.685 91.319 124.442 124.443 3.144
137.347 3.618 3.622 230.134 219.132

9.998 9.999 84.990 231.730
13.891 . 13.972 108.157 108.160 21!.560
23.952 108.171 108.173 216.845
24.228 101.751 101.752 97.242

145.252 28.150 103.315 5.909
148.860 77.560 148.488 148.492 111.606

36.833 36.810 145.231 145.235 207.338
46.590 46.591 15.230 15.233 184.190
51.932 51.933 101.501 101.508 181.721

219.214 219.215 14.741 14.743 66.597 -
151.163 196.256 19.657 19.658 9.122

187.130 83.808 83.810 70.092
136.755 185.085 185.087 46.414 46.417 96.510

191.474 191.475 185.272 72.357
180.405 25.162 74.587

143.655 180.039 20.869 20.871 81.836
165 019 165.020 3.372 3 374 51.881
177.621 50.417 89.362
203.198 1.255 176.613
122.271 122.277 1.252 1.253 225.837

157.784 123.417 123.419 208.831 103.271
120.888 151.820 151.823 208.736 179.190

128.391 128.404 27.771 27.774 51.902
144.046 144.053 20.061 43.806

198.255 219.160 33.795 33.797 234.287
227.034 80.303 80.311 64.120 64.121 237.421
116.262 86.801 86.802 145.805 146.807 234.285

87.210 87.223 113.072 210.543
223.382 87.224 87.232 183.735 155.291

86.258 87.381 87.388 189.559 189.560 239.477
96.037 96.040 173.180 173.183 237.422
57.001 219.981 219.984 239.478
74.994 122.966 122.968 237.420
80.301 80.302 119.885 210.937

70.936 34.508 34.527 235.930 153.249
83.967 122.964 122.965 217.882

154.M5 15Í.146 238.660 238.661 219.121
37.054 43.830 219.977 217.980 148.835
37.058 • 2.331 219.986 219.989 2.641

117.341 67.909 67.912 136.561 136.565 236.043
117 998 209.206 137.939 137.952 230.614

205.582 139.421 139.422 215.871
207.120 216.819 89.363
275.744 221.907 96.508
219.812 219.814 223.832 40.830

151.659 220.583 220.584 231.867 231.872 189.034
179.077 220.586 220.588 235.707 235.708 203985

220.606 203.569 67.574
180.156 168.885 203.576 204.142
180.148 173.372 102.715 7.249
116.893 175.062 102.755 55 375
151.662 192.377 492.378 122.267 ^ 122.270 67.571

203.252 124.170 147.246
194.240 125.146 125.777

171.452 204.934 204.985 87.Í93 126.571
198.343 151.749 151.752 87.552 178.101

151 844 151.848 87.194 95.233
151.804 151.806 4.627 •177.536
151,817 151,819 149.252 161,000

21.516 84.628 112.255 al 112.357
238.083 181.188 al 

84.630
181.189 104.306

11,3.951
84.625 46.383 46.386

124.167 94.449 94.455 237.924 237.925
144.582 94.435 94.442 76.342
49.253 90.273 90.276 91.203

J,25.050 37.787 37.790 132.450 132.453
160.093 160.094 142.123 142.12,5
181.722 107.212 107.217

125.145 231.000 192.350 192.351
42.907 183.640 183.641 228.599 228.603
43.909 231.310 231.320 234.499

239.657 239.666 132.552
76.915 76.916 95.878 95.881
76.702 l.,3,33 1.334

78.973 78.693 60.994 60.999
98.521 76.902 76.903 ^32.541 132.551

215.180 205.189 199.398
35.094 35.103 160.216
43.807 209.578 209.582

172.919 43.900 181.292 181.294
194939 81.627 147.7,55 147.756
208.256 80.416 205.356

80.447 80.449 54.595 54.598
52.897 52.898 198.708 198.712

101.373 208.909 208.910
147,462 147.471 238622
89.673 89.677 238.627
39.028 160.217

211.293 33.440 33.441 102.710
205 501 
205.436

205.502 171.367
189699

219.976 162.882 162.883 171.366
208.165 162.692 162.693 149.006
126.306 218.288 218.295 19.443 19.454

198.4^4236.374 184.184 184.189 198.473
61.371 61.390 129.690 129.693
94.444 94.448 102.313

125.580 153.837
119.959 137.117 137.120
124.677 165.117 165.120

115.824 117.044 117.045 224.047 221.051
115.828 106.520 106.524 95.035 95.038
106.715 117.041 117.043 95.871 95.877
108.739 107.566 107.568 23.316 23.317
134.859 107.559 107.563 55.006 55.009

106.525 106.534 57.852
165.326 165.339 62.054
239.467 239.476 62.053
237.953 237.958 65.213 65.214

108.932. 112.6,56 112.659 66.019
91.001 91.006 .67.681
72.665 72.668 69.409
24.375 ' 24.378 71.860 71.861

93.528 29.8,59 72.816 72.818
61.193 78.544 78.545
36.607 36.610 94.463 94.464
64.841 64.842 130.831

101.757 111.758 224.229

81.182
179.068 179.072 224.230 224.243
107.995 198.475 198.484

185.182 125.918 126..481
130.,327 130.330 78.530
232.418 78.535 78.536
232.414 67.273 67.275

228.284 232.020
20.381

137.115
150.223

137.116

149.187 149.186 20.481 20.486
209.510 209.507 8.544

211.573 198.844 198.816 8.542
222.014 222.019 51.696
198.843 51.699

5.910 129.213 207.773 207.777
111.608 128.261 74.448

128.098 54.691 51.696
125.180 125.182 156.504
103.735 224.790

9.124
76.723 233.826 233.830
26.151
14.737
14.736

26.153 18.422
18.421
17.970

72.363 17.808 17.809 129.917
17.879 17.881 8.420 8.423
25.753 25.754 56.730

138.812 87.700
132.773 74.335
102.087 102.088 87.701
225.140 225.144 97.598
223.913 223.919 6.072 (1073
223.904 223.906 6.648 6,650
230.571 230.572 13.693
56.856 56.85T 18.729
15.489 15.491 16.004 16.018

234.286
15.494 15.490 16.045 16.054

225.133 225.134 22.067
120.857 126.858 22.213 22.214
232.713 34.319 34.323
101.,554 37.938
232.714 38.356
238.621 43.930
,32.558 , 32.567 47.292

210.938 231.693 231.695 46.418 46.419
153.250 232.028 49.070
217.883 232.024 52.252
219.126 232.025 237.026 50.799 50.803

232.413 53.065 53.066
232.021 5,3.119

236.044 235.921 235.924 53.820 53.822
230.617 51.438 51.439 54.732
215.872 130.331 130.332 55.557

89.364 1,32.415 57.301 57.302
96.509 209.166 57.307 57.310
40.831 219.975 58.008

189.035 209.315 209.316 58.441
211.291 211.293 60.24-5
211.751 60.368

201.144 211.804 60.417 60.421
199.016 199.017 64.193 64.199
227.549 64.884 64.885

67.573 212.716 212.737 . 67.107
147.255 212.713 212.715 73.425 73.428
125.779 133.330 433.349 84.5(35 83.566

122.357 422.358 157.820

95.234
22.622 158.400
22.626 22.633 159.857

177.537 204.877 204.878 176.534
162.336 162.340 163.924 163.927
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166.957 al
178.625
179.251
179.551
182.005
182.230
182.353
182.527
183.786
192.341
192.594
192.597
192.605
192.641
193.832 
194.187 
195.590 
198.024 
198.271 
200.874 
204.601 
206.411 
207.996 
209.201 
218.925 
211.233 
218.901 
220.377 
187.181
84.738 
87.917 
88.703 
90.255 
91.046 
93.902 
97.906 
99.073

100.794
103.559
116.525
116.533
124.199
124.384
126.288
127.218
127.221
128.268
129.220
129.490 
132.776 
133.915 
134.158 
135.472 
138.246 
144.856 
146.876 
147.277 
149.003 
152.814 
152.969
153.138 
153.357 
157.673
39.339

125.138 
183.746 
202.921 
205.8 í 8

5.416
27.115
27.119
28.738 

5.135
32.723
92.231

117.391
170.832 
24.274 
12.456 
12.474
13.009 
14.935 
18.827
29.009 
38.922 
11.107 
21.480 
49.649 
61.702

123.704
124.289
126.364
127.796
130.410
140.490 
153.095* 
206.489 
153.416 
206.689 
210.624 
217.748 
223.885 
224.419 
236.530 
158.351 
158.387

166.973

179.255
179.570
182.010
182.235
182.360

183.788

192.595
192.602
192.608
192.643

198.025
198.304

204.603

211.235
218.905
220.380
187.183
84.753
87.9^0

90.S61

99.077
100.803
103.561

116.534
124.201
124.386
126.293

127.226
128.277
129.221

133.916
134.165
135.475
138.251

146.877
147.286

152.815
152.973
153.140
153.368
157.675

39.348
125.142
183.747
202.925
205.827

5.422

27.121 
28.739 

5.136 
32.724 
92.254 

117 392 
170.835 
24.275

18.831

11.108
21.489
49.651

124.290
126.365

140,497

153.421 
260.690 
210.633

223.887
224.421 
236.531 
158 384 
158.390

3.257 3.258
6.380 6.381
8.777
9.590 9.594

18.783
39.707
40.657 40.959
41.070
51.562 51.563
70.299 70 301
87.907 87.908

124.475 125.478
94.606 94.610
94.613
94.620 . 94.623
94.629 94.630
3.632 3.635
9.565

11.049 11.054
37.325 37.327
37.339 37.344

117.328 117.329

403 
9.055 

10.924 al 
12.862 
21.517 
23.643 
31.378
34.531 
37.543 
45.010 
45.700 
55.815
55.955
55.968
55.969 
56.766 
55.174 
60.422 
61.511 
61.942 
61.999 
63.139 
65.980 
66.286 
69.007 
84 550 
87.448
92.868 
94.201
94.956 
94.962 
98.402

114.103
103.717

168
354
919

2.024
1.944
2.501
2.770 
4.469 
5.118 
5.690 
5.830 
7.251 
8.547 
7.909 
8.622

12.118
14.723
17.971 
15.922 
20 379 
21.004 
24.876 
27.755 
26.854 
27.878
28.075 
28.561
32.593 
37.580
37.593 
37.603 
38.899 
44.242 
44.557 
45.080 
45.527 
46.560 
43.342 
47.996 
48.283 
51.244 
52.726 
55.817 
57.259 
58.790 
61.255 
62.625 
64.058 
67 076 
67.078 
67.424 
70.438 
7.3.159 
75.209 
75.468 
78.486 
78.786 
80.015 
83.098 
84.918 
85.173 
86.286 
88.333 
88.002
88.868
88.971 
90.927 
89.736 
90.686 
90.730 
94.220 
94.848 
94.564 
95.569 
95.688 
95.796 
96.610 
95.651
97.532
98.770 

100.844 
104.664 
104.720
105.075 
105.081
105.096 
105.300 
105.449 
108.001 
108.009 
108.143 
110.319 
110.827
112.096

10.925
12.863
21.532

31.379
34.534

45.702
55.816

55.972

61.512
61.944
62.000
63.140
65.981
66.289

87.450

94.203
94.957
94.963

103.722
192
363

1.957
2.504

5.119
5.998
5.832

7.912

15.931

21.005

26.856
27.879

37.599
37.606

44.558
45.081

46.564
43.344

55.818
57.^^60

61.260

67.080
67.425
70.440
73.160
75.210
75.469
78.488
78.788

83.116
84.923
85.174
86.287
88.334

89.740
90.688
70.733

94.565
95.570

37.536
98.777

100.850
104.687
104.721

105.084
105.115
105.305
105.550
108.005
108.010

112.099
113.008
115.045
115.741
115.986
118.197
124.615
121.156
126.760
129.788
131.059
153.082
132.023
132.499
132.504
132.772
133.275
134.001
135.839 
137.425 
136.618 
140.836 
141.235 
142.633 
144 935 
145.102 
145.466 
151.005
152.869 
151.423
152.869 
155.075 
160 530 
161.688
162.497 
163.501 
163.833
163.839 
171.485 
171.487 
172.841 
175.080 
175.288 
175.290 
175.992 
179.032 
179.904 
179.988 
180.334 
180.368 
181.207 
181.415 
182.285
184.682
192.683 
203.206 
198.881 
198.154 
202.845 
204.964 
205.178 
206.140
206.498 
207.605 
211.521 
211.863 
212.482 
212.535 
215.367 
216.786 
216.880 
216.895 
216.887 
216.898 
221.172 
225 838 
226.408 
228.585 
229.652 
229.944 
230.791 
238.464

2.505 
2.6 ?0 
6.509 
6.941 
7.293 
7.375 
8.312 
9.842 

11.674 
11.883 
12.677 
13.955 
13.957 
15.153 
15.722 
16.830 
17.396 
19.363 
19.510 
22.770 
23.763 
30.409 
31.141 
33.937 
37.148 
37.607 
37.653 
38.343 
40.776 
47.997 
48.144 
48.638 
48.765 
48.775 
49.560 
51.034 
55.819 
56.768 
55.962 
57.825 
53 936 
59.94J 
59.950
60.664 

' 62.740;
65.664

al 115.744
115.987

121.162
126.761

132.024
132.500

134.004

136.623
140.838

145.467

151.428

155.086

162.500
163.503
163.834

175.081

179.915

180.335
180.369
181.208
181.416

198.883
198.170
202.850
204.967

206.141
206.499
207.608
211.522

212.537
215.368
216.787

216.888
216.899
221.173
225.839

239.653
229.945

238.465
2.506
2.623

7.294
7.377

11.675
11.890

13.961
15.154

16.838
17.399
19.366

22.773
23.782
32.411
31.143
33.938
37.150

37.656
38.344

48.156
48.639

51.035

55.963
57.829
59.939
59.945

60.665

65.667

65.674
66.111
66.130
67.015
70.407
71.857
72.066
72.107
72.173
74.426
75.715
80.463
81.335
81.450
82.816
83.087
87.091
88.149
92.424
95.602
98.299

100.319
100.519
101.029
101.030 
101.397 
102.020 
102.185 
103.635 
105.000
106.347 
116.495 
120.129 
120.305 
120.607 
122.972 
124.513 
126.294
126.347 
126.759 
129.834 
131.015 
133.231 
136.072 
136.248 
137.452 
138.064 
139.133 
142.173 
142.413* 
144.930 
145.476

151
146.784
146.833
151.613
151.951
152.981
159.723
160.561
162.117
173.494
180.018
180.045
181.387
182.349
188.826
188.840
189.998
191.484
191.485 
192.376 
193.915 
194.434 
194.438
194.862
200.863 
200.988 
201.245 
204.941 
205.262 
206.869 
209.788
211.864 
210.586 
212,748 
212.786 
213.500 
213.009 
214.139 
216.078 
217.215 
217.837 
218.220 
222.033 
222.040 
222.148 
222.311 
225.145 
227.390 
228.818 
228.823 
230.828 
232.842 
236.089 
236.551 
238.406

8.470
10.000
12.125
12.835
16.107
19.620 
21.177 
23.639 
23.918
25.621 
27.656 
27.684 
31.628 
38.111 
38.403 
39.002 
40.322 
40.756 
53.113 
53.923 
53.730

65.677 56.767 43.314 al 43.315 183.079 al 183.080 1.920 al 1.921 193.620
66.112 59.918 43.695 42.696 189.542 189.544 15.239 15.248 134.071
66-131 62.020 43.789 228.660 18.652 18.665 134.072
67.024 64.070 al 64.071 45.371 29.550 26.374 130.583

65.545 65.551 45.560 45.561 218.767 218.789 39.953 130.586
65.668 65.673 46.676 218.791 218.812 31.738 31.742 149.562 ai ^149.569
69.136 50.129 33.889 40.551 40.559 149.597 149.604
72.340 51.359 51.365 40.179 ■' 57.810 57.811 179.505 179.514
72.560 72.562 51.368 51.370 88.139 88.140 70.093 70.094 185.964 185.969
71.194 72.196 -51.820 51.823 87.243 87.250 76.024 214.306 214.50T

75.760 76.092 > 52.572 89.838 89.837 84.600 133.028 133.035
76.378 52.620 52.621 89.874 89.877 80.602 80.603 209:615 209.618
76.379 76.382 56.310 56.311 31.801 31.802 84.610 149.581 149.582

81.453 77.321 56.542 56.545 4.068 4.071 90.401 126.890
82.830 77.512 59.698 121.376 121.377 90.404 90.405 183.360 183.362
83.097 78.105 61.176 230.063 230.066 99.671 99.685 19.631 19.632
87.104 78.145 61.625 31.844 31.847 99.698 99.'^05 26.736 26.738

79.915 65.306 27.307 27.312 105.189 105.213 141.618 141.625
92.425 80.790 80.792 62.616 62.624 44.031 44.033 106.920 106.924 185.956 185.961
95.603 82.105 66.363 66.372 52.280 111.294 111.301 40.317 40.325

82.633 66.618 228.977 118.091 118.093 43.322 43.324
100.321 83.288 83.289 67.232 69.119 134.714 134.715 43.314 '43.317

. 84.133 , 84.135 67.234 117.285 117.287 136.211 136.212 36.576
84.489 69.489 116.309 139.371 46.942

101.052 85.130 85.142 67.619 « 67.620 47.370 168.979 168.981 46.947 46.948
86.319 86.330 69.997 97.381 97.390 200.238 200.240 133.009 133.010

102.022 87.260 87.273 70.434 83.118 83.120 214.919 138.166 138.171
102.186 87.511 87.516 71.856 72.897 72.898 5.359 138.210 138.211
103.641 89.715 89.716 75.640 21.361 31.366 5.361 5.362 178.0:6
105.003 91.068 91.071 74.726 74.732 11.442 66.215 66.224 194.966
206.349 91.076 74.833 74.834 26.536 26.539 115.117 115.121 138.203 138.208
116.496 91.277 91.296 75.876 75.879 35.826 33.827 81 205.578 205.581

95.009 95.010 76.052 39.291 4.295 217.723 217.724
95.547 95.549 76.278 43.504 33.109 7.878 7.879

120.609 96.499 96.500 77.970 43.524 ^7.863 37.864 52.318 52.320
97.224 97.227 80.586 43.529 44.010 58.932

124.517 100.316 100.318 80.107 80.108 43.535 44.012 44.017 67.972
126.297 100.878 80.089 80.092 43.540 45.886 67.973
126.351 101.492 101.493 86.495 43.545 50.804 178.094 178.097

101.494 101.495 88.148 18.974 50.805 50.810 142.231 140.232
129.835 104.004 104.005 89.060 89.063 27.446 55.048 142.226
131.022 104.825 89.068 89.081 223.476 223.1-90 55.520 221.365
133.234 109.258 90.648 47.665 56.956 56.960 100.473

108.532 108.539 90.777 47.664 60.204 60.205 138.209
136.250 108.541 108.542 94.221 94.223 38.975 38.982 61.956 61.963 194.962 191.963
137.454 109.273 109.274 94.765 41.943 41.944 62.353 62.3o6 105.544 105.559

139.138
111.397 111.398 94.767 43.951 -43.952 62.672 62.677 118.385 118.388
112.782 96.193 96.200 146.708 116.713 64.200 64.202 218.927
113.009 96.211 96.215 230.145 230.147 65.935 65.937 218.928
115.689 98.135 190.672 190.673 69.-464 239.248 239.252

144.931 118.240 118.242 99.440 99.442 226.522 226.523 71.154 107.640 107.644
118.248 114.256 105.077 105.080 229.366 229.367 71.155 155.056 155.060
119.989 119.994 100.851 100.873 140.690 71.671 1.611 1.612

146.785 120.586 100.876 100.877 204.546 201.548 71.672 5.899
146.840 126.321 100.944 100.991 19.569 77.120 17.034
151.622 123.649 123.650 102.476 48.321 73.505 73.508 10.292 10.293
151.952 124.847 124.848 103.642 133.150 77.192 20.295 20.296
152.990 126.321 104.651 35.000 77.691 77.694 21.675
159.725 128.233 105.066 105.074 38.955 79.304 79.307 25.813

126.783 126.785 105.085 105.094 43.898 79.431 26.693 26.694
127.996 127.997 107.298 45.749 45.750 79.670 27.129
128.651 128.652 108.136 47.214 81.218 81.219 27.299
129.223 129.225 111.969 112.000 47.230 84.379 27.300

180.048 123.457 123.458 112.344 47.676 47.677 85.770 27.391
134.301 134.302 113.624 113.630 , 49.675 85.773 • 27.389 27.390

182.352 135.093 139.094 114.001 114.003 139.634 87.916 28.166
188.838 136.514 136.519 115.583 115.586 49.896 49.897 91.467 32.533

136.408 136.413 115.688 179.672 93.655 32.481 32.482
140.848 118.239 29.832 93.656 46.725 46.726
142.169 121.489 138.239 93.657 46.728 46.730
145.361 124.926 179.170 97.471 97.473 90.592
149.434 121.877 121.879 236.338 122.481 122.487 94.529 94.53!

193.917 152.359 125.081 125.083 203.355 203.356 126.802 126.809 111.831 111.834
194.437 154.065 154.074 13Í.927 227.185 128.262 128.266 159.947 159.948
194.440 154.406 154.411 135.595 135.597 57.582 57.583 145.900 115.777 115.786
194.864 155.711 155.716 136.071 227.182 227.184 160.255 203.886 205.895
200:866 157.873 157.900 141.592 118.505 172.850 172.851 '46.727

158.143 140.845 140.846 142.216 189.564 189.567 135.651 135.655
201.246 160.672 160.674 142.170 142.172 1.115 201.757 201.773 136.387 136.390
204.945 161.668 142.416 142.419 • 66.282 66.284 203.744 203.758 141.497 141.502

164.368 149.038 191.271 191.277 204.488 204.490 157.520 157.522
206.870 170.491 151.378 32.430 208.562 184.588 184.591

170.492 153.907 - 32.432 32.437 211.236 211.252 184.763
173.495 173.496 154.052 647 211.862 205.301 205.803

210.595 179.120 179.122 •178.747 • 178.749 5.694 211.879 211.888 5.859
212.749 181.141 181.142 183.516 11.599 11.600 214.615 69.879

185.161 185.177 192.566 11.641 11.644 214.614 11.854 11.856
185.180 202.020 11.623 11.627 221.113 221.115 19.318 19.350

213.010 185.680 185.684 212.860 11.678 11.682 221.564 221.569 19.525 19.527
192.373 192.375 214.575 214.582 11.628 11.640 221.571 26.260
192.685 215.244 11.670 11.671 221.572 67.105

217.223 192.186 216.052 216.053 11.586 11.591 221.578 67.638 27.641
217.843 200.989 218.390 42.590 224.023 224.026 63.514 63.515
218.221 202.078 218.402 193.051 224.204 224.207 64.898 64.899
222.034 211.807 211.809 218.404 218.412 119.125 119.126 225.214 225.219 65.786 65.788
222.042'• 213.006 225.064 157.617 157.619 238.129 66.735 66.738
222.152 213.008 225.840 54.739 118.294 69.133 69.135
212.312 215.130 215.137 225.843 195.077 119.329 31.309
225.147 215.139 215.150 227.500 216.939 123.559 125.298 125.300
227.391 215.759 227.384 227.389 220.638 149.522 149.524 171.818 171.8^^3
228.819 219.136 219.148 234.293 33.314 33.323 133.026 133.027 224.852

222.401 222.402 234.465 24.249 24.250 135.384 135.389 226.286
223.888 223.890 234.479 89.102 89.105 126.522 52.097 52.102
223.920 223.926 238.664 89.110 89.114 126.523 82.279 82.281

236.090 224.748 224.749 237.898 237.904 89.107 181.861 181.865 89.865
236.552 226.350 226.352 229.189 229.192 130.815 130.818 189.771 91.560 91.573
238.415 227.292 227.293 230.788 230.790 131.074 131.077 189.772 91.599 91.600

227.361 227.383 230.978 230.980 132.370 132.373 267 91.602 91.603
229.595 233.745 133.829 133.836 268 9.639

12.126 230.953 235.914 76.253 4.270 11.989

16.109
232.921 235.736 235.745 118.995 118.996 12.903 12.087
234.518 234.519 236.986 236.987 157.612 157.614 4.584 4.598 16.003

19.623 235.054 235.061 237.042 161.392 18.967 18.971 16.390
21.180 237.341 237.345 237.505 237.515 182.950 20.169 20.171 23.144 23.151
23.640 239.411 239.450 238.847 238.849 183.006 183.007 25.109 25.110 25.396
25.624

237.312 239.177 239.179 183.010 183.012 26.932 27.867
193 258 239.383 178..^29 178.530 43.176 27.368 27.369

27.657 304 353 8.779 235.366 295.369 33.619 33.620 2 .852 27.856
6.071 32.358 32.364 204.232 204.270 39.001 - 39.002 28.011 28.012

38.112
7.592 52.236 52.238 205.447 205.458 47.720 47.725 28.694 28.695
8.376 66.526 66.535 118.006 118.007 198.933 198.938 30.271 30.272

38.405 12.244 12.250 123.930 123.931 131.577 226.281 226.285 31.146
15.637 15.639 131.663 131.664 135.851 135.857 226.503 226.507 34.211 34.212

40.760
15.716 15.721 148.253 148.256 195.274 130.284 35.045 35.050
15.735 15.746 149.001 149.002 198.912 198.923 133.036 433.039 35.154 35.158
21.001 149.004 149.005 204.289 204.297 225.764 225.765 36.272 36.273:

53.731
38.524 149.427 149.429 212.078 212.082 225.936 225.938 36.875 36.879

 ̂ 28.049 28.050 160.775 212.586 212.588 226.508 226.517 37,544
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4^.436
46.93^2
60. m
60.993 
60.59^2 
65.586 
73.484
73.656 
78.316
83.601 
85.039 
88.537 
88.708 
91.738 
96.771 
98.661

106.311 
1̂ ^6.283 
126.766 
463.569 
185.414 
497.776 
2í 1.739 
221.460 
221.876 
225.025 
225.353 
234.492 
238.402 

351 
552 
734 
959

3.756 
3.961 
4.049 
4.217 
6.488 
6.608
9.046
9.047
9.756 

10.141 
10.466 
J 0.467
10.720 
11.730 
11.590 
13.406
14.234
14.235 
14.237
14.993
16.720 
15.767
22.656 
26.669
30.601 
33.605 
35.022 
36.651 
37.145
39.993 
41.998 
43.985 
43.695 
48.413 
48.415 
49.397 
49.399

227.525 
42.533 

212.961 
7.442 

53.500 
. 58.482

68.490 
62.021 
90.213

• 173.431 
175.401
177.859 
189.308 
203.025 
203.035 
203.154
204.860 

86.391
126.531 
229.931
233.532

18.491
18.492 

237.632 
134.907

al 46.934

60.595

73.487

83.504
85.040
88.538

91.740
96.772

103.313
125.284

185.419
197.778

221.877
225.034

234.493

352

962

1.050

5.491

9.778

11.593

14.994
15.721
15.768

30.602
33.618
35.023

39.994

43.700

48.417

227.542
42.534

7.446

58.488
58.496

90.214

175.402

189.314
203.030
203.041
203.158
204.861

86.395
126.539

233.541

237.641
134.910

34.007 
35.557 
38.688 
38.690 
40.353 al 
40.761 
40.763 
46.250 
24.387 
24.421 

197.743
190.827 , 
236.091 
208.041 
172.756
50.621 

118.213 
118.217
33.816 
62.075 

292.281 
57.650 
57.957 

158.039 
158.055 
-J 63.883
188.655
188.656 
80.715 
20.380

118.219 
113.741 
j 13.748 
100.402 
42.882 
48.508 
80.711 
23.153 
86.099 

134.874 
140.850 
141.800 
d 44.835 
d 45.887 
151.181 
165.001 
d 68.685 
d 84.981 
209.398 
118.076 

18.033 
18.058 
18.111 
72.678 
42.747 

123.901 
188.226
28.621 

3.527
96.244
93.611 

d 13.946 
141.456 
206.749

8.225 
24.400 

102.047 
56.731 
5d.466 

d,03.027 
122.152 
d 53.407 
■153.422 
100.‘486 
35.846 

161.488
209.828 
125.603
87.281

221.904
115.156
178.041

5.248
19.643
26.811
42.683
85.262
89.092
35.851
35.840
35.011
36.611 
53.040

124.092
122.735

40.355

24.399

197.747

236.101
208.046
172.758
50.624

118.215

33.823
62.076

292.283

188.664
80.717

dOO.409

48.509
80.714

134.898

141.802
144.837
145.888

165.005

184.982
209.400
118.079

18.057
18.100
18.132

42.755
123.902

3.530
96.248
93.615

113.948

102.048
56.734
51.467

122.154
153.408 
153.425 
100.487 

• 35.850 
161.492 
209.832

221.905

19.644
26.812
42.684

35:,843 
35.013 
36.612

124.093

16.111
74.606

201.060
141.064

987
123.205
213.771

53.877
-53.881
186.382
129.218
161.888

16.136
20.078

118.574
236.102

51.468
102.044
40.530
38.897
34.019
25.199
21.712
12.265
3.129

23.795
41.071 
35.740 
37.596 
37.599 
47.560 
45.306 
48.248 
47.643 
47.648 
49.774 
11.298 
26.801 
28.163 
46.973 
46.383
47.226 
48.257

1.218
1.344
1.416
2.143
2.854
3.210
6.359
6.364
6.829

23.692
23.695
23.699
24.072 
24.329 
25.106 
25.239 
25.247 
25.326 
25.962 
26.703 
27.849 
29.617 
29.623 
29.921 
38.876 
33.450 
33.987 
34.864 
35.259 
39.176
38.226 
40.707 
41.936 
42.609 
45.379 
-16.381

943
6.918
6.924
8.275
7.976
8.273
8.005

10.449
38.946
45.528
47.561
20.981
12.519
15.537
22.912
23.686

al 16.135
74.608

201.065
141.067

894 895 70.851 10.451 10.-452 217.168
1.789 1.787 95.552 11.860 236.071
6.803 6.806 14.804 12.123 235.754
9.010 9.011 28.472 17.586 17.587 236.076-
9.014 54.-495 ■ 19.207 19.216 237.964

17.884 ■ 92.219 22.248 22.249 2.037
1.301 1.320 128.648 23.969 3.890

30.099 30.101 138.065 24.802 4.209
30.103 204.062 204.063 24.057 24.060 4.303
45.803 213.986 25.691 4.309
56.782 56.783 19.590 37.567 37.568 5.070
56.786 56.790 95.630 37.573 37.595 5.237
56.792 56.794 12.870 37.534 37.544 6.002
66.127 66.128 160.306 160.311 37.549 37.556 6.004
97.372 97.373 24.553 24.558 37.561 37.566 6.011
30.726 30.728 48.140 48.143 25.692 6.020
40.202 40.211 87.782 87.787 31.119 31.126 7.750
-45.805 45.806 102.034 102.038 37.501 37.511 9.267
54.389 54.393 23.930 23.936 37.525 37.528 10.349
54.451 54.452 203.186 203.187 37.533 10.373
54.458 54.460 113.558 113.560 6.152 10.378

663 ‘ 666 11.182 11.189 10.443 10.444 10.381
10.447 233.401 233.413 23.766 10.383
11.466 11.-468 214.137 214.138 23.768 10.386
12.218 12.220 221.710 221.711 23.746 23.747 10.389
13.144 237.043 237.052 23.765 10.392
19.853 19.855 203.683 978 10.394
20.933 192.029 3.083 3.096 10.397
23.031 35.0-40 35.043 3.101 3.118 10.400
31.241 193.360 - 193.361 5.078 11.251
32.451 201.070 201.071 9.927 11.749
32.461 214.086 214.087 6.200 6.203 11.850
34.006 231.157 231.159 7,744 7.745 11.857

161.889
16.139

236.121
51.471

102.046

34.020

21.718

35.742
37.597
37.600

48.249

11.299
26.803
28.165

46.384
47.228
48.260
1.220
1.345

6.362
6.365

23.700
24.345
24.336

26.704
27.850

38.880
33.451

38.227

42.610
45.382
-16.382

6.920

7.977
8.274
8.023

10.450
38.947
45.529

12.532
12.543

8.571 al 
10.440 

170 
26.958
30.095 
38.087 
39.960 
39.964

1.051
40.223
13.493
14.573
15.987
19.388
19.389 
19.847 
22.499 
23.452 
25.697 
25.804 
27.873
31.135 
44.471
6.145

19.871
21.276
39.280

1.542
2.847

956
1.208

'5.518
1.483
1.692
I.759 
2.549 
3.672
5.248 

201
2.865
3.203
5.249 
5.730 
5.950

14.227
14.229
15.037
16.391
6.811
6.817

II.854 
13.801 
20.470 
36.896 
22.099 
36.385
2.717 . 

23.813 
26.701 
11.300 
12.299 
12.133 
12.824 
12.876 
15.544 
17.815 
18.289 
8.471 

14.794 
14.864 
22.350 
22.697 
22.628 
29.480 
29.523 
.29.573 
75.377 
82.596 
84.512 
97.504 

109.260 
119.831 
124.680 
129.193 
131.609
135.095
135.108
135.209
13^749
17Í542
179.135 
194.065
206.210 
209.738 
213.068

8.573 15.146 al ‘ 15.162 36.05:1 al 36.052
10.442 16.864 16.867 45.807 45.810

17.513 -47.871
26.963 17.921 17.925 228.991 229.000
30.096 23.648 23.651 133.355 133.358
30.096 11.666 11.670 1.824 1.827
39.961 13.238 23.991 23.992

14.571 14.572 31.148 31.152
19.518 19.519 33.976 33.987

40.225 20.358 47.493 47.500
13.494 25.233 131.536 131.537

35.705 35.706, 140.941 140.946
31.480 31.-482 46.546 46.553
33.432 221.048
32.520 32.523 11.108 11.115

19.848 38.386 38.390 3.644 3.645
22.500 39.341 20.877 20.882

-42.002 42.003 175.267 175.272
43.357 9.686
45.042 45.043 9.733 9.736
46.747 46.750 10.946 10.947

31.136 25.287 25.288 11.258
25.635 192.468 192.477

6.d51 e30.385 30.387 47.388
19.878 31.245 31.246 224.383 224.38-i
21.284 32.825 32.827 49.420 49.426

34.161 34.164 18.453 18.456
1.544 34.169 34.171 19.482

35.689 30.907
35.761 30.977
35.763 33.325

5.521 35.770 31.978 31.979
1.486 35.773 394 397
1.695 35.775 5.062 5.069
1.763 35.788 132.680 132.683
2.551 35.780 111.887 111.914

36.182 36.185 128.340 128.341
369.937 369.943 227.885

36.967 130.965
37.037 178.385

3.204 37.̂ 251 37.252 229.543
5.250 37.649 37.652 229.544
5.733 37.866 37.867 147.695
5.954 38.597 147.702

39.184 39.185 225.716 225.717
14.232 39.242 39.244 170.983 170.984

39.407 39.409 195.192
16.394- 40.053 207.541 207.542
6.813 42.584 157.511 157.512

42.618 64.461 64.470
43.760 212.934

13.812 44.252 44.255 217.342
44.280 44.281 224.306 224.307
44.460 44.461 117.689 117.691

22.101 45.058 45.064 130.808
36.387 -42.619 42.625 130.966 130.968
2.721 43.761 43.774 123.725 123.726

45.109 45.111 24.735
26.702 45.679 -45.681 20.432

■47.135 202.090 202.002
48.181 48.182 123.981

12.136 -48.184 48.196 146.942 146.945
12.825 48.971 28.167 28.169
12.877 49.964 49.968 157.619
15.548 49.591 49.592 227.448

9.261 9.265 195.642 195.643
37.423 195.898

8.479 38.829 177.538
14.795 38.508 38.510 1-48.509 148.510
14.867 39.011 141.221 141.222
22.353 39.035 146.9-46 1-16.960

39.089 39.100 207.543
16.399 123.732

29.481 76.115 160.576 160.577
29.524 102.666 102.668 189.328

148.866 199.240 199.2-42
75.387 1-47.187 147.189 156.791 156.793
82.611 156.574 156.576 232.721

156.919 156.920 233.761 233.703
157.938 140.839 140.8-10

109.263 162.679 229.541 229.542
168.905 29.513 29.522

124.683 173.424 173.425 201.078
176.862 176.869 48.027

131.610 180.194 180.195 47.597 -47.599
182.824 182.826 47.600
183.204 183.208 22.256

135.218 d 87.048 187.049 102.945 102.956
138.751 188.551 188.554 18.-444 18.415
171.571 194.736 20.428
179.139 203.426 203.427 222.753 222.75-'^

214.765 214.767 182.015 182.018
206.216 216.005 216.014 195.601 195.604
209.741 218.751 33.253
213.072 221.167 110i)49 110.554
217.169 221.417 221.423 150.106 150.127
236.072 222.000 3.556 3.565
235.755 222.612 222.614 156.795 156.802

229.219 229.224 204.497 204.500
237.966 227.123 227.131 204.803 204.80-Í

3.029 230.555 230.557 60.430
230.888 64.131

4.212 232.554 232.555 169.389 161.390
4.304 235.791 235.794 182.944 182.945
4.312 236.390 236.393 81.658
5.072 238.837 238.838 153.405

239.409 239.410 190.680
57.957 192.030
60.879 60.884 195.058

1.605 1.606 201.000
6.023 1.611 1.614 237.065

189.536 189.541 140.696
9.270 63.771 63.800 1-10.709

10.368 88.001 88.040 15.522
10.376 217.561 217.564 26.261

135.806 135.810 27.669
139.049 139.050 28.631
140.751 28.763 28.764
145.047 145.0-49 35.529 35.532

10.390 42.776 42.777 39.817
132.656 132.665 58.815
176.987 176.992 51.779 51.787
28.359 28.376 93.995 93.997

10.401 10.824 10.825 99.947 99.956
11.256 10.970 10.972 137.666 137.668

12.050 12.051 217.156 217.163
21.519 21.520 218.159 218.161

! 24.887 24.888 224.643

'232.499
169.701
14.654
21.463
33.467
36.554
36.555 
43.647 
-46.974 
46.505 
31.874 
65.578

226.420 
13.122

1.580 
2.304 
3.074 
4.371 

11.147 
^30.194 
36.686 
2.962 

23.715 
161.494 
161.675 
18 í.271 
181.075
200.421 
203.034 
215.562 
222.167 
223.431 
229.237 
230.712

22.043
23.471
53.663
54.841
85.352
91.762
51.143

142.576
20.546
25.814

189.157
17.030
74.199
17.053
53.440
55.550
64.400
85.396

163.539
193.364
195.614
209.212

35.302
575

2.882
16.910
17.826 
40.211 
-46.983

136.292
17.893
22.773
22.797
22.827 
22.858 
26.879 
36.866 
-49.847

117.008 
171.884 
171.901 
d 85.087 
2 024)2

a l

24 
2 2" 

38.)' 
'̂6.1 

5i

:-04 
'39 

'.2-41 
190.530 
228.581 
126.261 
136.268 
232.753 
207.695 

8.5-'̂ 3 
106.070 
145.853 
230.558 
206.030 
159.870 

36.962 
93.626 

183.330 
103.329' 
205.358 
183.749 
138.210 
178.076 
194.966 

73.699 
102.772 
152.158 
228.913 
183.595 
211.369 
225.000 
229.629 
207.799 

5.049 
16.912 
25.179 
31.198 
31.051 
39.605 
40.703 
45.145 
45.213 
29.011 
70.959 

112.085 
116.944 
133.139 
133.147 
138.220

169.750
14.663

-43.651
46.975
46.507
31.883
65.579

226.422
13.441
1.603
2.310

4.380
11.148

36.690
2.964

23.716

161.676
181.275
181.077
200.424

215.565
222.171
223.432
227.2-49
230.726
22.052
23.47-4
53.670
54.843

01.763 
51.144 

1-42.587 
20.549 
25.8 i 7 

189.158 
17.033 
74.213

55.555

163.540
193.368
195.618
209.215

16.011

177.887 al 177.894 30.086
184.167 26.692 al 26.69S
187.556 187.565 42.244 42.246
190.658 190.661 53.422
190.685 190.687 82.502
193.600 69.434 69.436
196.261 196.268 84.137 84.1-43
196.277 196.282 161.162
197.544 224.801
207.721 30.106
211.399 211.404 34.774
22-4.167 224.169 84.664 84.669
225.515 91.902 94.903
225.522 25.702 25.704
227.225 227.227 70.940 70.951
236.335 236.337 73.435

39.737 
5.767

®2.691 
23.705 
39.312 
43.752 
38.519 
39.035 
65.635 
72.488 
73.859 
87.197 
88.908 

160.229 
160.231 
129.028 
40.870 

173.101 
72.508 
72.591 
94.456 

219.914 
122.392 
154.150 

85.624 
111.870 
122.315 
15 i .387 
122.009 
224.706 

13.171 
13.724 
16.735 
31.395 
37.855 
67.089 
67.141 
87.834 

129.632 
?00.884
130.737 
150.346
33.852
54.123

39.757
5.783

22.694

39.318 
43.753 
38.520 
39.044

. 65.636

73.862
87.198

100.230

129.042
142.879
173.103

72.510
72.602
94.462

229.920
122.395

85.629

122.318 
151.390

13.176
13.725
16.736

67.091

130.738
150.347

33.855

-40.307 
95.567 

196.217 
199.4-84 

30.955 
30.961 
30.964 

130.333 
173.391 

97.207 
124.636 

3.257 
6.380 

17.927 
25.182 
25.055 
28.060 
28.715 
34.980 
34.998 
88.590 

■87 
1.394 
9.120 

10.06-4 
12.454 
12.869 
16.617 
21.684 
18.824 
19.355 
23.281 
24.581 
25.503 
26.670 
28.318 
28.322 
28.327 
28.330 
31.133 
35 053 
37.100 
38.786 
39.833

40.308
95.568

199.487

30.966
130.334
173.392
97.211

124.665
3.258

25.183

28.716
34.987
34.999

88

9.121
10.065
12.455
12.87-4

18.825
19.318
23.294
24.583
25.508
26.671
28.320
28.323

31.134
35.054

39.834
17.827 70.-128 70.429 ^ 40.939

94.628 42.698
-46.984 97.219 44.039 -44.044

106.294 102.286 102.287 44.056 4-4.058
17.897 148.005 4-4.17-4
22.792 233.550 47.057

205.120 205.124 .45.334 -45.336
22.828 233.393 233.394 47 087 47.088
22.876 233.682 233.686 -48.957
26.895 235.997 235.099 48.959 -48.961
36.868 236.233 -49.489 -49.493

238.968 -49.919 -49.928
66.101 66.104 3.452 3.461

471.885 66.117 66.120 5.124 5.1S2
2.066 2.072 5.141 5.143
6.893 G.89-4 5.149 5.154

210.957 10.093 5.'59 5.1 tú
224.257 10.338 20.613 20.622
225.2-13 10.405 10.-406 56.-454 56.472

38.617 d 0.817 10.819 02.470 62.500
26.758 , 11.105 11.106 102.665

12.367 ■102.673 102.675
d 00.536 14.491 •11.495 186.132 186.23:1
228.582 15.176 31.781 31.788
126.275 17.926 3 02 84.90 i
136.27) 25.750 2(V'.2 5 203.267
232.756 32.362 2.858
207.697 29.716 29.717 28.767

8.534 32.476 32.478 11.017 11.019
106.073 34.140 34.141 39.588 39.596
445.856 35.019 45.210 45.212/ 37.250 9.138 9.145
206.033 38.598 38.600 10. i 01 10.105
156.871 38.784 38.785 40.183 -40.199

46.622 138.230
03.627 -46.727 1-43.978

47.141 47.1-42 186.2-48 186.25'i
48.606 201.348
-48.623 204.807 204.310

183.750 10.891 10.896 204.332
138.211 11.153 11.154 214.301 214.303

19.471 19.472 143.969 143.972
20.329 20.330 43.882 -43.897

73.720 21.870 11.406 11.-413
102.773 22.685 22.686 12.101 12.103

24.782 24.785 12.354 d 2.362
228.917 26.732 26.733 88.074
183.596 31.067 229.114

34.190 3.329
35.759 35.760 5.964

229.631 35.813 23.709
209.803 41.951 41.952 35.053 35.055

5.050 42.333 43.950 43.953
16.913 48.136 48.137 55.103

-48.925 48.927 60.106 60.111
171.016 171.085 112.677 112.678

31.054 8.332 8.337 ■189.575 189.579
9.522 9.524 112.918 112.920

28.857 28.860 214.509 214.513
45.146 29.083 108 079 108.082

. 45.214 29.090 148.774 148.785
29.014 36.551 36.555 115.200 115.201

-iO.590 159.993 159.997
227.110 227.dl3 204.388 204.389

116.945 87.910 87.911 128.575
133.142 93.450 216.079
133.149 108.353 234.563 234.564
138.227 25,694 5.977 5.982



U 8 l o JULIO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÚM. 197.

185.755
^1.^81

95Í787
18.4.09î
84.701
11.881
58.844
49.860  
57.898

138.845
197.877 
88.453 
83.661 
84.889 
33.018 
38.518 
-9J.384 
41.413 
48.881
43.860
15.986 
63.658 
70.050 
88.106 
79.176 
90.850 
90.370 
98.859

iiO.914
4.884

16.601
30.638

815.451
815.877 
116.940

1.465
18.919
19.078
30.359
34.988
16.868
37.986 
86.166

146.564
146.569
145.008
186.098
57.180
33.887

al Í41788
134.093

88.456

33.085
38.580

46.000
63.659

79.178

98.861
110.915

16.605
30.639

815.474
815.880
116.941

1.467

19.075
30.360
34.997
16.871
37.987

146.565

145.018
186.095
57.183
33.838

9.136 
10.131 
18.194 
13.869 
86.893 
31.810 
31.398 
87.803 
84.814 
40.877 
48.580 
11.416 
80.491

195.971
735
738
838

1.891
3.889
5.137 

13.778 
17.560 
83.330 
83.986 
33.674 
36.409

157.984
1.338
3.610
6.030
6.130
6.866

88.839
74.047
74.576
84.816

160.157
168.613
168.669
168.788
176.633
807.910
809.563
815.885
888.815
889.696
830.108

1.857
8.709
5.757

al 18.198
13.871
86.894

31.393
87.804
84.815

48.589
11.417
80.530

195.978
736

5.138
13.780

83.334

33.675
36.487

157.986

6.039
6.805
6.875

88.840
74.050
74.580

160.159
158.616
168.674

176.718
807.988

815.834

889.699

5.760

7.397
7.405
8.558
9.507
9.918

10.571
11.017 
18.086 
13.301 
14.948 
15.508 
19.380
14.940 
19.448 
81.441 
89.501 
30.551 
33.835 
33.849 
34.673 
36.008 
38.685 
38.931
38.940 
48.435 
41.584 
48.095 
48.588 
45.804
43.895
45.895 
45.537 
46.935 
4.9.6S3 
51.711 
53.188 
53.194
56.017 
56.076 
57.118 
57.453 
58.606 
60.357 
61.749 
63.170 
64.648 
68.784 
68.968

7. i-03 
7.407 
8.553 
9.508

13.310
14.943
15.513

19.449

38.686
38.935

41.586
48.096

43.896
45.897 
45.539 
46.936

56.018

57.119
57.456
58.607
60.360
61.753
63.178

68.978 
(Se continuará.)

Maelí’ícl.—l ia t in a .

En virtud do providenola del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, 
-luez de prim era instaiiLda del distrito de la Latina, refrendada 
por mí el Escribano, se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Andrés Vacas Sebastian, hijo de Ruperto y María, jor- 
aalero, de 48 años de edad, natural de Torres, para que com
parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
¿x-convento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, a extinguir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 13 de Julio de 1878.=V.° B ."=A lcaráz.=E l actua
rio, José T. Sánchez de las Matas.

Pin virtud de providencia del Sr. I). Rafael Alcaráz y Ramos, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada 
cor mí el Escribano, se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á Félix Moracho González, José C4ar- 
'•L- y García y Francisco Perez González para que comparez
can personalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, á responder á los 
-•iretos que los resuitan en causa por hu rto ; bajo apercibi- 
edento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya
U£,ar.

"áíadrid 18 de Julio de Í878.=V." B.h=Alcaráz.=--EI o.ctiia- 
cío. José T. Sánchez de las Matas.

■MíídE-iíi.—PíiSácio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 

Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distrito do Palacio, 
que desempeña interinamente el de primera instancia del mis
ino, reÍTendada por el Escribano que suscribe, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez y término de nueve dias 4 Antonia 
Pasonal Guticnnz para que se presente en la audiencia de di
cho Juzgado, sita en el local de las Salesas, á dar sus descar
gos cu causa criminal que contra la misma se sigue; aperci- 
bi'bc en caso de no presentarse de lo que haya lugar.

'4. drid 11 de Juño de 1878.=-^E1 Escribano, Benito Cepeda.
M adrid.—

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, 
iíicz de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
'apital, refrendada por el Escribano de actuaciones D. Jacinto 

í^ndeja, se cita, llama y emplaza por medio de este edicto, que 
ê insertará en la Gaceta y Diario oficial de Avisos, á Ricardo 

ilriarte y Pilar Bonet y Gamondi para que dentro del término 
.C‘ nuove dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso 
pri icjpal del edificio que fué convento de las Salesas, en la 
.daza de este nombre, á prestar declaración en causa criminal 
t |je  se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
oc, ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid o de Julio de 1878.=E1 Escribano, Calleja.

D. Marcial de la Campa y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del partido de Ptioseco.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que puedan dar razón de quién fuera un hombre ha
llado cadáver, al parecer de muerte natural, en la tarde del 83 
le Abril último en términos de la villa de Tordehumos, á fin 
le identificar dicho cadáver, cuyas señas se insertan á conti
nuación por no haberse podido averiguar á pesar de las dili
gencias practicadas en la causa criminal que me hallo instru
yendo, á qué familia, pueblo ó provincia pertenecia el sujeto 
de que se trata, y al efecto he acordado anunciarlo en la G-a- 
OETA DE Madpjd, exhortando a las Autoridades ó personas que 
puedan dar razón del nombre y procedencia de aquel lo veri
fiquen por cualquier medio á este Juzgado.

Rioseco 4 do Julio de ,1878.—Dr. Marcial de’ la Campa.— 
Por mandado de S. S., Angel Rodríguez Valdaliso.

Señas del cadáver,
ün hombre como de 50 años, de cinco pUs do estatura, 

peto oscuro entrecano y algo calvo, barba poblada canosa, ojos 
castaños oscuros, nariz regular, con un letrero en la piel del 
t)razo izquierdo que decía «viva Basilisa,» y por cuna del 
letrero la figura de una mujer pintada.-Mlodriguez Valdaliso.

Ta¡i?aüE®naa.
D. Manuel Bonel y Villaiq Juez miinicipal é interino de 

primera instancia de la ciudad y partido de Tarazona.
Por el presente se llama á Manuel Gomara García, vecino 

de Añon, cuyas señas j  traje so expresan al f inal, para que en 
el término cíe 30 dias se presente en este Juzgado á fin de am
pliarle su indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto 
de efectos á su hermana Aniceta Gomara.; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Tarazona á 6 de Julio de 4878.--^Manuel Bonel y 
Villar.-----De su o rden , Santos Serrano.

Señas ij traje de Manuel Gómara García.
Edad sobre 34 años, estatura baja, pelo negro, ojos idern, 

nariz regular, barba clara, cara ahilada, color ba,jo , es muy 
corto do v is ta , y por ello va siempre inclinado mirando al 
suelo , por lo que le dicen busca agujas ; calzado de albarcas 
mal arregladas , medias de lana negras , calzón de lienzo recio 
teñido de negro , muy deteriorado . un casco de chaleco de va
rios trozos de tela de malion , camisa recia de estopa de cá
ñamo , una chaqueta rota de paño royo soso y un casco de 
manta blanca de las llamadas taustanas,

D. Luis Guerra , juez de primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel María 
Ruarte , natural de Arrona, partido judicial de Azpeitia, en la 
provincia de Guipúzcoa, para que dentro del término de 30 
d ia s , á contar desde el en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á Tos cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre lesiones á su esposa Justa, Cañedo ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á 40 de Julio de 4878.=Luis Guerra.=^ 
Por mandado de S. S., y por mi compañero Velasco, Guiller
mo Rico.

V i l l a f r a n c a  d e l  Y i e r z o .

D. Manuel Mella Montenegro , Juez de primera instancia de 
Villafranca del Vierzo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Fernandez, 
vecino de L illo , para que en el improrogable término de 30 
dias, contados desde la inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y en la Escribanía del que refrenda 
á fin de ofrecerle la sumaria que se instruye en averiguación 
de las causales que produjeron la muerte de María Juana, su 
hija ; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lu g a r , y seguirá sus trám ites el proce
dimiento.

Dado en Villafranca del Vierzo á 3 de Julio de 1878.=Ma.- 
nuel MelIa.-=Por su mandado, Francisco Polo Ambascasas.

T l l l a l o n .

D. Pedro Diez Villalobos , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Alonso Es
trada , natural y Amcino de Aguilar de Campos, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G aceta  de M adrid, compareza en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal que con
tra  el mismo se instruye por homicidio perpetrado en la perso
na de Pedro Blanco Leocame; y en nombre de S. M. Don 
Amo.deo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacional Rey 
de España, exhorto y requiero á todas las Autoridades así ri- 
viles como militares se sirvan proceder á la luisca y captura 
del expresado Justo Alonso, poniéndole en su caso á dis];osi- 
cion de este Juzgado con las seguridades necesarias á cuyo ím 
se anotarán sus señas á continuación.

Dado en Villalon á 9 de Junio de 4878.=Pedro de Villalo
bos.--=Por mandado de S. S., Francisco R.eoyo.

Señas de Justo Alonso Estrada.
E dad83-años, estatura cinco piés y una pulgada, de nocas 

carnes, pelo rubio y pecoso; viste pantalón de paño con bandas 
ó listas negras, chaqueta de id. a lagartada, sombrero hongo 
color de tabaco y mallorquínas de becerro negro.
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O bssFTO tori©  á e  M a á rM . 

iJ tm rm m m H  m&teoroUgíoas del dia  44 de M ío  de

EOB.AS,

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del día. 
3 de la t 
6 de la í 
9 de la n.

S'Si;i'53í5Á‘2''üaA
1 y h u m ed ad  á e l aire,-

ALTiyZA

rerk isid a  a

707,14
707,10
706 ,3 2
705.01
704.02 
705,27

j  dassdeivisia'iíí.

N. N. E.. 
N. . . . . .  
S.. . .  ,T .
O .
N. O ..... 
N. O ...,.

B risa ... 
Idem.. .  
Calma.. 
Brisa . . 
ídem ... 
Idem ,..

Ais. celajes
Despejado.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del a íre , á la  som bra.      ............    • 37,9
Idem mínima de id ...............................     17,3

Diferencia..................   . 20,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   13,1
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra...................   44,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .....................................  60Í3

Diferencia.....................       15,9
Lluvia en las i4  últimas horas, en milímetros,. ..............  »

Niir-J.O QOQQQOOC

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e légrafos*

Según los partes recibidos, ayer IIoyíó en Yalencia,

ooQOQOOOccss

A y u n ta m ie n to  p o p n la r  d e  M ad rid ,
De los partes remitidos en este día por la Intervención del Mer* 

cado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente;

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la arroba: de 0‘64 áO‘88 la 
libra, y de P39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, d e l ‘37 á 2 pesetaslalibra, y de 2‘97 á 4 ‘36 elk 

gramo.
Tocino añejo, á 1 8 ‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la libra, y á P78 0 ' 

kilogramo.
Jamen., de 20 á 25 pesetas la arroba.! de á 1 ‘50 la lib ra , y 

i  V'lti el kilógramo.

lkiló>

P a n d e  dos lib ras, de 0‘35 á 0‘41 p eseta s, y d e  0‘38 á 0 ‘4 5 e lk iló g r a s a a
Garbanzos, de 6 á  15 pesetas la arroba; de Ü‘23 á ü ‘70 1a libra, 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘36 la libra, y de 

á  0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5ü á 8 pesetas la arroba; de O‘29 á 0‘35 la libra, y de 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘60pesetas laarroba;de 0‘23 á 0‘291alibra,y de 

á  ü‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á P60 pesetas la arroba, y de 0‘10 á OT 3 

kilógramo.
Carbón mineral, de 0‘81 á 0‘04 pesetas la arroba, y de 0‘07 á OTO ai 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla arroba;de 0‘47 á 0‘59 la libra, y de 1 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘1S á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 12’25 á 13‘75 pesetasla fanega, y de 2‘03 á í ‘48 el he®- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetasla fanega, y d e l  á 1‘17 el bcCióUrív-

N o ta .— jReí,es degolladas ayer.
Vacas.......................   135
Carneros.......................................... 791
Cabritos..................................     16
Terneras........................................... 14

T o t a l .......................   956

Su peso en  Mbras—  74.605,— Idem  en  kilógram os.., 31,4i#9TOO.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de con en  
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cén£,i.

Toledo............................................................. 1.872*29
Segovia............... ........................................... 1.589‘02
Atocha...................................................... ...... 1.01 P36
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 665*80
Bilbao............................................................ 540‘26
Estación del Medio<(iía............................... 6.932*42
Idem del Norte...... ..................................... 3.309‘87
Diligencias y  correos.................................. 8‘26
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... 6.253‘43

T otal ............... ................. . 22 182‘71

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 dé  Julio de 1872. =  Por el Alcalde, el primer Tenienia. 

Garlos María Ponte.

P A R T E  NO OFICIAL

Estado .sanitario de Madrid. —Aunque m ilitaron o !go lou 
calores, todavía siguen con intensidad , pues que el t e n  i r  une- 
tro marca 38 y 34". El barómetro en la sequedad, doseendicu- 
do dos líneas algunos dias: los vientos soplando de los mismox 
cuadrantes, y la atmósfera ílespcjada, y con celajería unas 
ces y otras anubarrada, caliginosa y hasta tempestuosa.

lían  disminuido las enfermedades reinantes, poro las exis '̂- 
tentes no lian perdido su carácter gástrico; así es que no liau, 
desaparecido por completo las calenturas gástricas, las afee- 
clones tifoideas, las intermitentes, las fiebres eruptivas y las 
flegmasías de ciertos órganos, sobresalien.io las d_c los parce- 
quimas, las de las membranas serosas y mucosas, y las india - 
cienes gastro-intestin a les.

Entre las dolencias crónicas abundaron los rcnmaii.rmos 
articulares y musculares, las parálisis, las afecciírne- del í-ora- 
zon y (le los grandes vasos, los catarroa, las gastroaui! c!’; u - n 
las pleuríí-neumonías.

La mortandad escasa.— (Siglo Médico.)

An-uiíüíoSr.

E k  v i u t u i í  u u l  u r e s e x t e  s e  a n u n c i a  :eARA o u : ;  l ' .;.;-:' : x  a  
conocimiento de los acreedores de D. Félix do Escarza, c u 
yos créditos no hayan prescrito, se presenten en Po.rí:uarflUs 

para enterarles de un asunto que les interesa. X 3 19

■ f A l R E C C I ON  UENEUAr .  DE LAS RE A L E S  CAUALLERI ZAS Y AiONTE-
JLI r í a .---El 84 del imtiial, á la una de la tarde, se eontratará 
en públii'a subasta en las oficinas de la Dirección general de 
las Reales Caballerizas y Montería la saca do 3.000 eonejo:s en 
el Real Monto do El Pardo, 4.000 í,;u la Real Casa do 
y 500 en el .Real Coto de Riofrío.
fXfEl pliego de condiciones so hallará de .manifiesto todos .los 
(lias, de ocho á doce, en la Secretaría de la expresada Direueñ iv.

X -4 5 --8
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Santos del di®,

San Enrique, Emperador; San Camilo de Lelis, funda don 
y San Antioco.

Cíiarenía Hora.s en la parroquia de San Ginés.

6 o o o  o 00

E stpectácu lo ft.

y  «Se —A las ocho y tres í^uam-
tos de la noche.— Función 14 de abono.—-Turno ílS 
par. C. de L., zarzuela en un acto .— Candtdez y travn- 
sura, zarz uela nueva en un acto.—El baile íántásticA 
Flama,

« le í U taesi R e t i r o . — A las ocho y media de la 
noche.—Segundo acto de El teatro en ÍS% .-~El Barón 
de la Castiaña,— CUn-cMn--Katapun. C'han-Chan. In 
termedios por la banda de ing'e.nieros.

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l la i i i e ® ,— A las nueve de la no
che : La Interno.GÍonal.~~BsLÍle.—A  las d iez : D. Les- 
mes. Baile.—A las once: La Internacional.—Baile.

C lrc o - te a tr« >  « le  F r i c e . — A las nueve de la noche.—Gtrai::- 
de y variada función de ejercicios ecuestres y giniuás- 
ticos, en los que tomarán parto los famosos iiuíios lia - 
ja r  y Sarnjó.

IMP.R.ENTA NACIONAL.


